
Año LXXXI 21 de julio de 1977 Núm. 4.'99 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual .......... . 
Madrid, semestral ......... . 
Provincial, anual •........ 
Am6rica Y Portugal, anual .. . 
Otros paIses, anual. ... ... . 
Número suelto, corriente ... . 

300 pesetas 
150 
420 
480 
720 

6 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 8 PESETAS 
Los gaitas de giro, por cuenta del suscriptor , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECC ION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

S~cramento, 1 MAORJO·12 

la correspondencia se dirigir6 al ilustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I ~ ID ~ UD Iml~D I ~ I fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 6 de julio de 1977. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura 
(actividad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por 
Decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Departamento de Personal: Relación del per­
sonal que cumple trienios, cuatrienios o quinquenios en el mes 
de julio.-Haciendo públicas las propuestas de nombramientos 
para cubrir distintas plazas, de aspirantes admitidos y exclui­
dos para cubrir plazas en el Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial y de Tribunales calificadores.-Licitaciones públi­
cas: Subastas para las obras que se indican y concurso para la 
adquisición de impermeables para personal del Cuerpo de Policía 
Municipal.-Concursos para contratar las obras que se mencionan 
y para la adquisición de cisternas y barredoras automóviles con 
destino al Departamento de Limpiezas.-Subastas para contratar 
las obras que se señalan.-Anuncios sobre peticiones de licencias 
según el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

\,II,'I,II,'I,,..'I,,.,'I'';''1o,,.'I,,., .. ,'I,'I.,,,,,,,..'h'",..I,.'I,II.,..n.,,,,..II,II.,.,II,,..I.,I,,,,,,,,,,,".lhn.,..,..n.n.n.n,'I,I,." 

Comitión Municipal de Gol;ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 6 DE JULIO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil 
Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo y San ] uan 
Rubio; los Delegados de Servicio señores González Paz, 
Go.nzález Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada 
Salz, Vallés Rodríguez, González Fernández, Pérez Rodrí­
g~ez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal de Urba­
I11smo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interven­
tor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
rnañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: LO Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de junio último. 

2:°. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
rnlunlclpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
e Boletín Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Mozos de grúas municipales a los 
aspirantes que se relacionan a continuación, con el sueldo 
de 87.620 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,4, 
trienios, dos pagas extraordinarias, incentivo transitorio 
de 98.400 pesetas anuales, y con los demás derechos y debe­
res consignados en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que les sean de aplicación: 

Don Francisco Santos Rubio .................... . .... . 
Don ] osé Dodero Baltrán ........... . . .. ............. . . 
Don Pedro Luis Bravo Otero ............ ... ... .. ... . 
Don ]ulián Hornero Moreno .. . . . ............... . .... . 
Don ]ustiniano Martín Fernández .. ................ . 
Don Adalberto Sanz Calvo ........................... . 
Don Carlos Urdiales Cobollo . .. . .................... . 
Don ] uan Francisco Tapias Castillo ...... ........ . 
Don Eduardo ]iménez Martínez ...... ......... ..... . 
Don Francisco Herrador Martín ... ... ..... ... .. .... . 
Don ] ustino Eduardo Asanza Andrés ........... . 
Don ] ulián Mirón Talavera ............ . ............. . 
Don Pedro Fuentes Fernández ................ .... .. . 
Don ] ulián Lozano Sánchez .......... . .. . . . .. ... ... . . . 
Don Miguel Ortiz Morillo .... ........................ . 
Don José Antonio Rey Tarjuelo .................... . 
Don Nicanor Hernández Sánchez ................ . . 
Don Floreal Herrero Martín ................ ..... .... . 
Don Francisco Lozano Andújar ....... . .. . ......... . 
Don ] uan Romero Valiente ..... . ........ . .... . ...... . 
Don Luis González Navarro ............. . ...... ... .. . 
Don Felipe González Navarro .. . . ...... .... . ........ . 
Don Félix Antón Hernández ............ . ... .. ... .. . 
Don ] osé María Alegre Gutiérrez ....... . ......... . 
Don ] esús Degano Blázquez ............ ............. . 
Don Antonio Escobar Lara ... . .... .. ........ . ... . ... . 
Don Gregorio Téllez Rincón .................... . .... . 
Don Emilio Fernández Méndez .............. . ..... . 
Don Jesús Galán ]iménez ................ ............. . 
Don Segundo Herranz García ...... .............. . .. . 
Don Sacramento Sánchez Rodríguez ............. . . 
Don Andrés Serrano López . ........ ....... .......... . 
Don Alejandro Gómez Manzano ... ..... .......... . . . 
Don ] osé Luis Rincón Plaza ...... .. ..... .. ...... .... . 
Don Manuel Tsé Triana ...................... ........ . 

Puntos 

12 
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10,10 
10 
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9,20 
9,20 
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9,10 
9,10 
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9 
9 
9 
9 
9 
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8,90 
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8,90 
8,90 
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Puntos 

Don Antonio María González López .... .. ...... ... 8,70 
Don Antonio Sabio González .. .. . . . .. ... . .. . . .. . .. . . 8,70 
Don Manue! Torrús Castilla .. .... ..... . .... .. .... .. . . 8,60 
Don Simeón Felipe Alcón . . ... . ... . . . . .. .. . .. .. . .. . .... 8,50 
Don Agustín España Vidal ...... .... .. .. ...... ....... 8,40 
Don Balbino Lozano Navarro .... .. ... ..... .. ... ..... 8,40 
Don Antonio Abréu Martín .. .. ................. .. .. .. 8,25 
Don Juan Esteban Sánchez .. .. .. .... .. .. .. ...... ... .. 8,10 
Don Juan Martín Serrano .. ..... .. .... .. ..... .. .. .... . 8,10 
Don Matías de la Fuente García .. ....... .. ....... 8 
Don Marcelino Gómez de Pedro . .. ... .. .... .. ... . ... 7,90 
Don Juan Herrera Caba ............................... 7,60 
Don Antonio García Sánchez . ........ ...... .. ....... 7,60 
Don Miguel Millán Garde .. ....... .......... .......... 7,50 
Don Carlos Daniel Damiani Pérez .......... ........ 7,40 
Don Tadeo Abréu Martín ............................. . 7 
Don José Antonio Arenas González .. ... ..... .. ... 6,10 

Y, asimismo, anular todas las actuaciones de don Ale­
jandro Díaz Gallego, por no haber presentado, dentro del 
plazo concedido al efecto, su documentacíón. 

4.° Convocar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposicíón restringido 
entre los operarios Peones del Departamento de Construc­
ciones Municipales para proveer siete plazas de Ayudantes 
de albañil del citado Departamento, con arreglo a las bases 
que obran en el expediente y que se publicarán en e! momen­
to oportuno. 

5.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre Ayudantes de albañil del Departamento de Construc­
ciones para proveer la plaza de Oficial de albañil del citado 
Departamento, con arreglo a las bases que obran en e! 
expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

6.° Destinar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, al Médico de la Bene­
ficencia Municipal don Carlos Blanco-Soler y Ros a la 
Jefatura de Servicios Especiales, vacante en la plantilla 
orgánica de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social, 
con derecho, mientras continúe en su desempeño, al com­
plemento de destino correspondiente al nivel 16, en que 
está clasificado este puesto de trabajo. 

7.° Conceder, en cuatro expediente, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que asimismo se 
indican, de conformidad con lo determinad; en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Julio Barbero Fernández, Administrativo <la extin­
guir", procedente de la Agrupación Temporal Militar, con 
efectos desde el 18 de enero de 1976. 

Doña Elvira Guerra Martín, Administrativo, con efec­
tos desde el día 15 de junio último. 

Don José Martín Bermúdez, Oficial mecánico Conduc­
tor de! Parque de Limpiezas, con efectos desde e! día 1 de! 
corriente mes. 

Don Pablo Fuentes Sánchez, Cabo de! Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde la comunicación. 

8.° Conceder, en dos expedientes, con e! dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas, que a continuación se deta­
llan, a los funcionarios que, asimismo, se relacionan, con 
cargo al vigente presupuesto: 

730 pesetas al Subalterno adscrito al Centro Electró­
nico para el Tratamiento de la Información don Valentín 
Collados Blanco para sufragar el gasto que se le ha ocasio­
nado con motivo de la enfermedad padecida por su hijo 
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fuera de la capital y en período de vacaciones reglamenta_ 
rias, siendo la citada cantidad cargo al Servicio de Asisten_ 
cia Médico-Farmacéutica, al que el interesado está afiliado 

2.700 pesetas al Auxiliar de! Servicio de Grúas de l~ 
Policía Municipal don José Antonio García Sánchez, impor_ 
te de los daños ocasionados en las gafas que sufrieron des­
perfectos en e! accidente ocurrido en acto de servicio. 

9.° Adoptar, en ocho expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar en situación de jubilación volunta­
ria a los f~ncio~~rios que a c?ntinuación se relacionan, por 
haberlo aSl solicitado y reumr cuarenta años de servicios 
computables, con acreditamiento de diez trienios, que como 
requisitos mínimos, se exigen al respecto en el ~rtícu ­
lo 45-c) de los Estatutos Mutuales revisados; y 

Segundo. Ordenar que, ulteriormente, sean remitidos 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, a fin de que por la misma se 
resuelva la fijación de pensión que al caso corresponda 
conforme a las determinaciones contenidas en el artículo 20 
y concordantes de su Ley constitutiva : 

Doña Carmen Cea Rey, Maestra municipal. 
Doña María Luisa Benayas Blázquez, Directora de 

grupos escolares. 
Don Manuel Santos Celis, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
Don Angel López Serrano, operario de! Departamento 

de Limpiezas. 
Don Manuel Arias Aparicio, Ordenanza. 
Don Julián Montalvo Martín, Cabo de Policía Muni­

cipal. 
Don Agustín de las Heras Payo, Cabo de Policía 

Municipal. 
Don Bruno Marañón H eras, Cabo de Policía Muni­

cipal. 
10. Adoptar, en dos expedientes, un acuerdo con los 

siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 

impuesta a los funcionarios que al final se indican, como 
consecuencia de depuración político-social, conforme a las 
prescripciones contenidas en e! Real Decreto-Ley 10/1976, 
de 30 de julio; Real Decreto 2.393/1976, de 1 de octubre, 
y acuerdo plenario de 27 de octubre de igual año que 10 
desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación de los interesados, 
con efectos administrativos sucesivos, que también se indi­
can, en que los mismos cumplieron la edad reglamentaria, 
y económicos que se deriven de la aplicación del Real 
Decreto-Ley 10/ 1976, de 30 de julio conforme a las pre­
visiones contenidas al respecto en e! ~rtículo 45 y concor­
dantes de los vigentes Estatutos de la MUNP AL, recono­
ciéndoles, a efectos pasivos y de originación de aumentos 
graduales, el tiempo de servicios prestados con carácter 
efectivo, como así también el transcurrido entre la fecha de 
las destituciones y las de los ceses por jubilación, a tenor 
de 10 preceptuado en la normativa citada ; y 

Tercero. Que ulteriormente sean incoados los oportu­
nos expedientes de señalamiento de pensiones y, upa vez 
instruidos, sean remitidos a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

Don Emilio García Avila, Carrero del Servicio de Lim­
piezas, con efectos desde el 6 de octubre de 1961. 

Don Manuel Ballesteros González, operario del Servi­
cio de Limpiezas, con efectos desde el 19 de noviembre 
de 1975. 

11. Normalizar la situación jurídico-administrativa 
relativa a los funcionarios relacionados en el expediente, 
nombrados operarios con destino al Departamento de Lim­
piezas por acuerdo de esta Comisión' de 13 de abril último, 
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como consecuencia del concurso-oposición celebrado al res­
pecto, en el sentido siguiente: 

Primero. Reconocer a aquellos que venían con ante­
rioridad a su nuevo nombramiento ostentando la condición 
de funcionarios" en propiedad" y que se relacionan sepa­
radamente en el expediente, el tiempo de servicios efectivos 
prestados a la Administración local que ya tenían acredi­
tados en sus cargos de origen en los cuales s,e les declara, 
simultáneamente, en situación de excedencia activa. 

Segundo. Igualmente, reconocer a efectos de genera­
ción de aumentos graduales, con los condicionamientos pre­
vistos en el acuerdo plenario de 17 de julio de 1975, a los 
funcionarios que también se relacionan separamente en el 
expediente, el tiempo de servicios efectivos prestados por 
cada uno de ellos en calidad de contratados, Qeclarándo­
seles, a la vez, resueltos sus correspondientes contratos con 
efectos de las fechas en que han tomado posesión del cargo 
en propiedad; y 

Tercero. Fijar, consecuentemente, para todos los fun­
cionarios nombrados por e! acuerdo referido en e! encabe­
zamiento como fechas de iniciación del cómputo de sus 
correspondientes antigüedades, a efectos de originación de 
aumentos trienales, las que para cada caso se detallan en 
el expediente, en relación separada. 

12. Adoptar, en tres expedientes, los siguientes acuer­
dos: 

Primero. Conceder a don Claudia Ignacio Remesal 
Fernández, nombrado operario con destino al Departamen­
to de Limpiezas, con e! carácter de "en propiedad", por 
acuerdo de esta Comisión de 13 de abril último, prórroga 
para la toma de posesión del cargo citado por una duración 
equivalente al tiempo en que permanezca incorporado al 
Ejército, hasta tanto el mismo pase a la situación militar 
de "Servicio eventual", debiendo cumplimentar de inme­
diat? tal formalismo, advirtiéndole que su incumplimiento 
dara lugar a que se le declare incurso en la situación de 
cesante, conforme a 10 previsto en los artículos 63 68 
Y concordantes del vigente Reglamento de Funcion;rios'. 

Segundo. Conceder a don Antonio Martínez Rueda 
nombrado operario del Departamento de Limpiezas po; 
acuerdo de esta Comisión de 13 de abril último, prórroga 
para la toma de posesión de! cargo citado por una duración ' 
de tiempo .<:qu.ivalente a aquel en que permanezca incorpo­
ra.d? al Ejerclto, hasta tanto el mismo pase a la situación 
nuhtar lla~ada de "Servicio eventual", debiendo cumpli­
:nentar .de. mmediato tal formalismo, advirtiéndole que su 
mc~mplI.~ento dará lugar a que se le declare incurso en 
la sttuaclon de cesante, conforme a lo previsto en los artícu­
I?s 63~ 68 y concordantes del vigente Reglamento de Fun-
clOnanos; y , 

Tercero. Cor~ceder a don José Fermosell Jiménez, 
n?mbrado operano con destino al Departamento de Lim­
~lezas, ca? .~l carácter de "en propiedad", por acuerdo de 
sta ComlslOn de 13 de abril del año en curso prórroga & . d' , qumce las para tomar posesión del referido cargo con 

efectos dicha prórroga desde el día 7 de junio último fecha 
en la que finaliza e! plazo del mes que por la in'dicada 
resolución le fue concedido a tal efecto, de conformidad 
Con lo establecido en el artículo 34-2 del vigente Reglamen­
~~ de. Funciona~i~s de ~drninistración. Local, en la inte-
gencla de que SI 1l1cumphere tal formalIsmo quedará incur­

so ~n la situación de cesante, conforme a lo previsto en los 
arhculos 63, 68 y concordantes del mismo texto regla­
mentario. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
L .Primero. Desestimar la pretensión deducida por don 

1118 Godoy Tamayo, Vigilante de Evacuatorios destituido 
por acuerdo plenario de 2 de marzo de 1944 d~ que le sea 
reconocido a efectos pasivos e! tiempo que ha permanecido 

en tal situación de destitución, toda vez que la sanción de 
destitución de su cargo que se le impuso por el citado 
acuerdo plenario fue como consecuencia de expediente de 
responsabilidad administrativa, no siéndole, por ello, de 
aplicación las medidas de gracia contenidas en el Real 
Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, sobre amnistía, y Real 
Decreto 2.393/1976, de 1 de octubre, sobre aplicación de 
la amnistía a los funcionarios municipales, habida cuenta 
de que dichas disposiciones limitan sus efectos única 
y exclusivamente a las sanciones derivadas de delitos y fal­
tas de intencionalidad política y de opinión; no siendo posi­
ble, de otra parte, acceder a la pretensión de que se le 
revise, al amparo de dichas disposiciones, su expediente de 
depuración político-social resuelto por Decreto de esta 
Alcaldía fecha 1 de agosto de 1942, habida cuenta de que 
la sanción que por tal motivo se le impuso, "inhabilitación 
para cargos de mando y confianza", no supuso separación 
de! servicio, como ,10 prueba el hecho de que continuó pres­
t~ndo sus servicios hasta su destitución en virtud de expe­
diente de responsabilidad administrativa; y 

Segundo. Jubilar reglamentariamente al interesado, 
visto que excede' de la edad de sesenta y cinco años, que 
para su jubilación forzosa se previene en la legislación 
vigente, pues la cumplió el 19 de septiembre de 1965, con­
forme a las previsiones establecidas al respecto en e! Decre­
to 784/1961, de 8 de mayo, y en los Estatutos mutuales, 
y sin perjuicio de que ulteriormente se remita e! expediente 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local para que proceda al señalamiento de pensión 
que pu;da corresponder al caso con arreglo a su propia 
normattva. 

14. Declarar, en tres expedientes en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionari~s que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
d.e las funciones propias de sus cargos que, asimismo, se 
cltan, de conformidad con 10 establecido al respecto en los 
artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 175 y 7.° del 
Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, a fin de que dicha Entidad adopte 
las resoluciones que correspondan en cuanto a la fijación 
y señalamiento de pensiones: 

Don José Melgar Moreno, Cabo de Policía Municipal. 
Don Cruz Buendía Jiménez, Policía municipal. 
Doña Vicenta Roldán Sánchez, Enfermera de la Bene­

ficencia Municipal. 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Adoptar, en relación con e! proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en la calle 
del Bronce, entre el límite pavimentado actualmente v la 
calle del Hierro (primer tramo), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Se~ndo. Cont~aer la cantidad de 2.037.983 pesetas, 

como Importe del mIsmo, con cargo al ingreso efectuado en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto por la 
Junta de Compensación Embajadores-Bronce; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, p~;ceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento de 
Contrataclon de las Corporaciones Locales. 
., 16. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimenta­

clOn. de aceras en la calle . de San Aquilino, entre la de San 
Bemto y la plaza de Castilla, del distrito de Tetuán un 
acuerdo con los siguientes apartados: - , 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. Contraer la cantidad de 567.308 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al vigente presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto del reformado de la ter­

cera fase (primera etapa) del Parque Deportivo de La Elipa, 
por importe total de 42.914.893 pesetas, a realizar con la 
colaboración económica de la Dirección General de Educa­
ción Física y Deportes en cuantía del 50 por 100, inclu­
yéndose en los pliegos de condiciones la cláusula de revisión 
de precios, cuya motivación se expresa en la Memoria. 

Segundo. Contraer la cantidad de 20.823.682 pesetas, 
correspondiente al 50 por 100 de aportación municipal, con 
cargo al vigente presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
instalación de barreras metálicas de protección en el carril 
de autobuses de la calle del Conde de Peñalver, del distrito 
de Salamanca, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 2.528.410 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para su adjudicación. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
instalación de barreras metálicas de protección en el carril 
de autobuses de la calle de Bravo Murillo, distrito de 
Tetuán, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 3.522.763 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
adaptación necesarias en despachos de la Delegación de 
Educación, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.654.268 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma~ 
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de acometidas 
de alcantarillado en la calle de Eloy Sánchez y otras, del 
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distrito de Mediodía, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 497.297 pesetas 

como importe del mismo, con cargo al vigente presupuest~ 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a lo 
previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para su adjudicación. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de acometi­
das de alcantarillado en la calle de las Glorietas y otras, 
del distrito de Mediodía, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 497.473 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al vigente presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a lo 
previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para su adjudicación. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de acometi­
das de alcantarillado en la calle de la Virgen del Carmen 
y otras, del distrito de Mediodía, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 494.236 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al vigente presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a lo 
previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para su adjudicación. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de acometi­
das de alcantarillado en la calle Principal y otras, del dis­
trito de Mediodía, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 496.998 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al vigente presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a lo 
previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para su adjudicación. 

. 25. Adoptar, en relación con el proyecto de acometi­
das de alcantarillado en la calle de los Tomateros y otras, 
del distrito de Mediodía, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 493.546 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al vigente presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a 1.0 
previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el MU\1l­
cipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para su adjudicación. 

26. Adoptar, en relación con el presupuesto formula~o 
p~ra las obras de sustitución del ascensor en el LaboratOrIO 
Municipal de Higiene, sito en la calle de Bailén, 41, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 484.700 pesetas, 
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como importe del mismo, con cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a 10 
p:evisto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid; faculta~do ~l, Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para su eJecuclOn. 

27. Adjudicar a Constructora Coesga, S. A., en e! 
precio ofrecido, de 9.048.459 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 4 de mayo último, y celebrado el 8 de 
junio siguiente, para las obras de construcción de alcanta­
rillado en la Colonia Fin de Semana (quinta fase), kilóme­
tro 12,300 de la carretera de Barcelona (distrito de San 
BIas), al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria, y considerar su proposición la más convenien­
te para los intereses municipales, representando una baja 
del 17,15 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 10.921.495 pesetas; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

28. Adjudicar a don Antonio Feito Odriozola, único 
licitador, en e! precio ofrecido, de 961.538 pesetas, corres­
pondiente al tipo de contrata, el concurso, convocado por 
acuerdo de 9 de marzo último, y celebrado el 27 de mayo 
siguiente, para las obras de construcción de un nuevo taller 
de cantería en la casilla del Departamento de Vías Públicas 
en la Casa de Campo (primera fase), al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición aceptable para los intereses municipales. 

29. Recibir definitivamente, en dieciséis expedientes, 
las obras de pavimentación realizadas en los emplaza­
mientos que a continuación se indican, por las Empresas 
que, asimismo, se relacionan, con los informes técnicos favo­
rables, y al haber transcurrido los correspondientes plazos 
de garantía de cinco años desde su recepción provisional, 
que tuvieron lugar en las fechas que también se indican, 
y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, según 10 
dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales: 

Calles de Antonio Folgueras, Sierra Bermeja, Monte 
Calobro, Rodríguez Espinosa, Risco Pe!oche y Pico de la 
Maliciosa, realizadas por Teodoro de! Barrio Romera: fecha 
de recepción provisional, 4 de marzo de 1972. 

Calles de Manuel Laguna, Higinio Rodríguez, Her­
manos Trueba y García Miranda, realizadas por Teodoro 
del Barrio Romera: fecha de recepción provisional, 4 de 
marzo de 1972. 

Calles de Pilar Nogueiro, Manue! Nogueiro y travesía 
de Pilar Nogueiro, realizadas por Teodoro del Barrio Ro­
mera: fecha de recepción provisional, 5 de marzo de 1972. 

Calle de Pablo Luna, realizadas por Teodoro del Barrio 
Romera: fecha de recepción provisional, 17 de febrero 
de 1972. 
. Calles de Regalada, Perseo y Martínez Corrochano, rea­
hzadas por Teodoro del Barrio Romera: fecha de recepción 
provisional, 12 de mayo de 1972. 
. Calles de Garganchón, Fuentenebro, Traspaderna y Me­

dll1a de Pomar, realizadas por Caber, S. A.: fecha de re-
cepción provisional, 6 de mayo de 1972. . 

Calle del Monte Santo y un tramo de la de! Puerto de 
las ~ilas, entre las del Puerto de Alazores y Sierra Vieja, 
~eahzadas por Caber, S. A.: fecha de recepción provisional, 

de marzo de 1972. 
Calles de Diego Machado, desde la de Pedro Laborde 

; la. de Santiago Alió, y Juan Limón, realizadas por Coesga, 
OCledad anónima: fecha de recepción provisional, 4 de 

marzo de 1972. . 
Calles de Francisco de Miguel, Manuel de Miguel 

y Hermanos Santos, realizadas por Coesga, S. A. : fecha de 
recepción provisional, 4 de marzo de 1972. 
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Calles de los Pinceles (tramo de la de Martínez de la 
Riva a Agustina Díez) y Manuel Menéndez, realizadas por 
Coesga, S. A.: fecha de recepción provisional, 4 de marzo 
de 1972. 

Calle de Albasanz, entre las de Albarracín e Isaac Ji­
ménez, realizadas por Construcciones y Contratas, S. A.: 
fecha de recepción provisional, 13 de junio de 1972. 

Calles de Francisco Monterrubio, Sardinero y Bien 
Aparecida, realizadas por Construcciones y Contratas, So­
ciedad anónima: fecha de recepción provisional, 4 de marzo 
de 1972. 

Calles de Gómez de Avellaneda y Marqués de Pico 
Velasco, realizadas por Construcciones y Contratas, S. A.: 
fecha de recepción provisional, 13 de junio de 1972. 

Calle de Luva, realizadas por Construcciones y Con­
tratas, S. A.: fecha de recepción provisional, 6 de mayo 
de 1972. . 

Calles de Rafaela de la Hoz y Raza, realizadas por Cons­
trucciones y Contratas, S. A.: fecha de recepción provi­
sional, 6 de mayo de 1972. 

Pavimentación, alcantarillado, viviendas prefabricadas 
y obras complementarias en el sector de Entrevías (barrio 
de la Celsa), realizadas por Construcciones y Contratas, 
Sociedad anónima: fecha de recepción provisional, 4 de 
marzo de 1972. 

30. Recibir definitivamente, en trece expedientes, las 
obras de pavimentación realizadas en los emplazamientos 
que a continuación se indican, por las Empresas que, asi­
mismo, se relacionan, con los informes técnicos favorables, 
y al haber transcurrido los correspondientes plazos de ga­
rantía de cinco años desde su recepción provisional, que 
tuvieron lugar en las fechas que también se indican, y ha­
llarse dichas obras en perfectas condiciones, según lo dis­
puesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales: 

Calle de Walia, realizadas por Rafael Fernández Ro­
mero: fecha de recepción provisional, 12 de mayo de 1972. 

Calles del Comandante Franco y Arenal de Maudes, 
relizadas por Ferrovial, S. A.: fecha de recepción provi­
sional, 6 de junio de 1972. 

Calles del General Pozas y Cielo Azul, realizadas por 
Fomento de Obras y Construcciones, S. A.: fecha de recep­
ción provisional, 6 de junio de 1972. 

Calles de Miguel San Narciso, Julián Sánchez, Venta 
del Pájaro, travesía de San Andrés y calles de San Anselmo 
y Juan Antonio Maroto, realizadas por José Herrero 
San MacarÍo: fecha de recepción provisional, 4 de marzo 
de 1972. 

Calles del Siete de Julio San Ferm'ín, Casita Blanca 
y Pío Bueno, realizadas por José Herrero San Macario: 
fecha de recepción provisional, 4 de marzo de 1972. 

Calle de Santiago Alió, realizadas por Ibérica, S. A.: 
fecha de recepción provisional, 4 de marzo de 1972. 

Calles del Doctor Salgado, Velilla, pasaje de Enrique 
Velasco y calle de la Sierra Llerena, realizadas por J umar, 
Sociedad limitada: fecha de recepción provisional, 4 de 
marzo de 1972. 

Calles del Doctor Villalobos, Las Niñas y Las Conchas, 
realizadas por Jumar, S. L.: fecha de recepción provisional, 
4 de marzo de 1972. 

Calles de José Molero, Angela Martín y Luis de Miguel, 
realizadas por Jumar, S. L. : fecha de recepción provisional, 
10 de junio de 1972. 

Calle de Ayerbe, realizadas por Dionisio López Díaz­
Guerra: fecha de recepción provisional, 6 de mayo de 1972. 

Calles del Tormes y Talavera, realizadas por Mariano 
Mariñas Hernanz: fecha de recepción provisional, 17 de 
febrero de 1972. . 

Calles de Filomena Gómez y Sancho Panza, realizadas 
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por Francisco Martínez Marín: fecha de recepción pro­
visional,4 de marzo de 1972. 

Calle de Josué Lillo y travesía del Doctor Fleming, rea­
lizadas por Francisco Martínez Marín: fecha de recepción 
provisional, 4 de marzo de 1972. 

31. Recibir definitivamente, en trece expedientes, las 
obras que a continuación se citan, realizadas en los empla­
zamientos que, asimismo, se indican, con los informes téc­
nicos favorables, y al haber transcurrido los correspondientes 
plazos de garantía de cinco años desde su recepción provi­
sional, que tuvieron lugar en las fechas que también se 
indican, y hallarse dicl1as obras en perfectas condiciones, 
según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales: 

Acondicionamiento de paseos en el Parque del Retiro, 
de Madrid, en la zona que ocupan las Ferias de la Flor 
y del Libro (paseo del Estanque), realizadas por Antonio 
Mochales García: fecha de recepción provisional, 12 de 
mayo de 1972. 

Pavimentación de la calle de Castalia, realizadas por 
Herederos de Juan Muñoz Pruneda: fecha de recepción 
provisional, 10 de junio de 1972. 

Pavimentación de las calles de Alejandro Villegas y Be­
nita de Avila, realizadas por Francisco Portillo; S. A. : 
fecha de recepción provisional, 6 de mayo de 1972. 

Pavimentación de las calles de Pedro Calleja y Valentín 
San Narciso, realizadas por Francisco Portillo, S. A.: fecha 
de recepción provisional, 4 de marzo de 1972. 

Pavimentación de las calles de Fuentelahiguera y Di­
ciembre, en la Colonia Fin de Semana, realizadas por En­
rique Sanz Calonge: fecha de recepción provisional, 6 de 
mayo de 1972. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Pedro Antonio de Alarcón, realizadas por Enrique Sanz 
Calonge: fecha de recepción provisional, 13 de junio 
de 1972. 

Pavimentación de la calzada y aceras en las calles de 
Estíbaliz, Leira y Agastia, realizadas por José de la Torre, 
Sociedad limitada: fecha de recepción provisional, 6 de 
mayo de 1972. . 

Pavimentación y servicios complementarios en las calles 
de Alfredo Castro Camba y José Serrano, realizadas por 
Ulloa, Obras y Construcciones de Arquitectura e Ingeniería, 
Sociedad anónima: fecha de recepción provisional, 4 de 
marzo de 1972. 

Pavimentación y servicios complementarios en las calles 
de Juan Mazo, Pedro Escudero y Puerto de Sollube, reali­
zadas por Ulloa, Obras y Construcciones de Arquitectura 
e Ingeniería, S. A.: fecha de recepción provisional, 4 de 
marzo de 1972. 

Pavimentación y servicios complementarios en las calles 
de Angela González, Guzmán de Villoria, San Valero, Ce~ 
cilio Perucha, camino de Valderribas y prolongación de la 
calle de Ascensión Bielsa, realizadas por Ramón Vallés 
Lombarte: fecha de ' recepción provisional, 4 de ' marzo 
de 1972. 

Pavimentación y servicios complementarios en las calles 
de la Tierruca, Tánger, Siete Bis, Puerto Chico y Jesús 
y María, realizadas por Ulloa, Obras y Construcciones de 
Arquitectura e Ingeniería, S. A. : fecha de recepción provi-
sional, 4 de marzo de 1972. . 

Modificación de la calzada y aceras en la plaza ' de los 
Sagrados Corazones, realizadas por Juan Velasco Veláz­
quez: fecha de recepción provisional, 17-de febrero de 1972. 

Renovación de pavimentos en tres framoif. de·la talle de 
Embajadores, realizadas .por Antonio Villar: fecha de recep-
ción provisional, 4 de marzo de 1972. - -

32. Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras que a continuación se citan, realizadas errtos empla­
zamientos quel a:;imismol s~ indi~an i con los inform~s t~<;-

nicos favorables, y al haber transcurrido los correspondientes 
plazos de garantía de dos años desde su recepción provi­
sional, que tuvieron lugar en las fechas que también se 
indican, y hallarse dichas obras en perfectas condiciones 
según lo dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento d~ 
Contratación de las Corporaciones Locales: 

Reconstrucción de galerías de servicios y obras comple­
mentarias en la calle de Joaquín Costa, realizadas por Dra­
gados y Construcciones, S. A.: fecha de recepción provi­
sional, 20 de febrero de 1975. 

Pavimentación de la calle de Máximo San Juan, reali­
zadas por Herederos de Juan M uñoz Pruneda: fecha de 
recepción provisional, 22 de febrero de 1975. 

Instalación de alcantarillado en el ' paseo de la Habana, 
realizadas por Julián Ocaña García: fecha de recepción pro­
visional, 16 de noviembre de 1975. 

Pavimentación de la calle de Argos, realizadas por Fran­
cisco Portillo, S. A.: fecha de recepción provisional, 24 de 
febrero de 1975. 

Pavimentación de accesos al colegio Alameda de Osuna, 
realizadas por Juan Velasco Velázquez : fecha de recepción 
provisional, 24 de febrero de 1975. 

33. Recibir definitivamente, en siete expedientes, las 
obras que a continuación se citan, realizadas en los empla­
zamientos que, asimismo, se indican, con los informes téc­
nicos favorables, y al haber transcurrido los correspondientes 
plazos de garantía de un año desde su recepción provi­
sional, que tuvieron lugar en las fechas que también se 
indican, y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, 
según lo dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales : 

Construcción de 1.833 columbarios adosados al muro 
de cerramiento del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, realizadas por Construcciones y Contratas, So­
ciedad anónima : fecha de recepción provisional, 4 de junio 
de 1976. 

Pintura del Parque de Automóviles de Talleres Gene­
rales, realizadas por Luis Bueno : fecha de recepción pro­
visional, 2 de junio de 1976. 

Reforma de instalación de calefacción en Talleres Gene­
rales, realizadas por Snell-Servicios, S. A . : fecha de recep­
ción provisional, 11 de marzo de 1976. 

Sustitución de tuberías de retorno de calefacción del 
Centro Asistencial de Moncloa, realizadas por Fernando 
Menéndez: fecha de recepción pro.visional, 31 de enero 
de 1976. 

Acometida eléctrica en el bar restaurante del Parque 
Deportivo de La Elipa, realizadas por Manuel Olave Parra: 
fecha de recepción provisional, 19 de mayo de 1976. 

Instalación. de alumbrado público en la calle de Santa 
Cruz de Marcenado, entre las del Acuerdo y San Bernardo, 
realizadas por Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas, S. A. (S. r. c. E.): fecha de recepción provisional, 
4de mayo de 1976. 

Iristalación de alumbrado público en la calle de ~~11 
Marcelo, realizadas por Urbalux, S. A. : fecha de recepclOl1 
provisional, 10 de junio de 1976. . . 

34. Conceder a Peninsular de Asfaltos y Constru~Cl?­
nes, S. A., adjudicataria de las obras de ordenación vl~na 
en la plaza de Isabel n, una prórroga de quince días h~blles 
en el plazo de ejecución de las mismas, contados a partir de 
la finalización de las modificaciones realizadas por el Canal 
de Isabel n, habida cuenta de que ello ha originad<? demora 
no imputable al s01icitante, y de' acuerdo con lo previsto en el 
a:rticulo 58 del 'Reglamento de Contrataci6n de-las C~rpor~ 
dones Locales. - - . ' " . 

35. Conceder a Construcciones Dionisio López Dlaz­
Guerra, S. A. (CODILOSA), adjudicataria de las obr~s 
de unión de los fondos de saco de las calles del Seg111 r' 
Ré~il, Oreja y de las de Iehaso e · Ibarral una prórroga (e 
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dos meses en el plazo de ejecución de las mismas, contados 
a partir de l.a finalización del desvío de un. cable de alta 
tensión propiedad de Iberduero, S. A., habida cuenta de 
que eIlo ha originado demora no imputable al solicitante, 
y de acuerdo con 10 previsto en el artículo 58 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Aprobar, en treinta y siete expedientes, las canti­
dades que se percibieron para diferentes atenciones de los 
Servicios, en calidad de "a justificar", por un importe total 
de 6.338.157 pesetas. 

37. Aprobar la cuenta general rendida por el Deposi­
tario de Fondos de las operaciones realizadas durante el 
ejercicio económico de 1976, con aplicación a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, que ha sido exami­
nada y encontrada conforme por la Intervención General. 

38. Aprobar un gasto total de 51.250 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador del con­
curso-oposición celebrado al efecto para proveer 55 plazas 
de Mozos de grúas municipales, conforme a las relaciones 
que figuran en el expediente, el importe de las participa­
ciones en la recaudación por derechos de examen y compen­
saciones sustitutorias, con cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto. 

39. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total 
de 38.714 pesetas para satisfacer el importe de indemni­
zaciones por daños causados a vehículos de propiedad par­
ticular por otros del servicio municipal, con cargo al vigente 
presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 14.250 pesetas para abonar 
a Gestoría Toledo el importe de su factura por canje de 
permisos de circulación y sustitución de placas de matrículas 
por fluorescentes homologadas a 19 vehículos de propiedad 
municipal, realizadas durante el tercero y cuarto trimestres 
de 1976, con cargo al vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto de 39.285 pesetas para abonar 
a la Real Fábrica de Tapices el importe de su factura rela­
tiva al lavado de tapices, cuyo importe asciende a pese­
tas 31.285, y recosido de los mismos, importante 8.000 pese­
tas, con cargo al vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto total de 154.765.624, pesetas para 
abonar el importe de treinta y seis certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 38.259.809 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones y trece facturas 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto total de 703.239 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y cuatro certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto total de 378.709 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por obras realizadas 
por diferentes contratas, con cargo a los créditos que, pro­
ced~ntes de diversas partidas del presupuesto de 1976, han 
d.e .lncorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
CICIO actual. 

46. Aprobar un gasto total de 4.113.327 pesetas para 
a?onar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
COn cargo al vigente pr.-esupuesto. , , ,,' , 

47. : Adoptar un acuerdq .son los ,~iguientes apartados: 
Primero;, ' Enajenar, por venta directa, una, parcela, 

de 69 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utili­
zable por su reducida extensión, a favor de don Francisco 
~anz Aguado, como titular dominical de la finca colindante 
sita en la calle de: la Isla de la Gomera, 12, y para su incor· 

poración a la misma, por ser necesaria al más racional cri­
terio de ordenación del sector, en el precio alzado de pese­
tas 501.768, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento; y 

Segundo. Al otorgarse la licencia de obras se tendrán 
en cuenta las disposiciones de los artículos 154 y siguientes 
del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto de 9 de 
abril de 1976, indicándose concretamente en el acuerdo el 
plazo en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas, 
al ritmo normal que se señale en el plan que afecte al solar 
objeto del expediente. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, 

de 140 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utili­
zable por su reducida extensión, a favor de don Ramón 
López Villalba, cqmo titular dominical de la finca colindante 
sita en la calle de Palermo, sin número, y para su incorpo­
ración a la misma, por ser necesaria al más racional criterio 
de ordenación del sector, en el precio alzado de 504.000 pe­
setas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento; y 

Segundo. Al otorgarse la licencia de obras se tendrán 
en cuenta las disposiciones de los artículos 154 y siguientes 
del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto de 9 de 
abril de 1976, indicándose concretamente en el acuerdo el 
plazo en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas, 
al ritmo normal que se señale en el plan que afecte al solar 
objeto del expediente. 

49. Declarar desierto, definitivamente, el concurso con­
vocado para la adjudicación del aprovechamiento con la 
venta ambulante de productos de heladería en el recinto de 
la Casa de Campo, durante la actual temporada, una vez 
acreditado que durante el plazo reglamentario no fue pre­
sentado pliego alguno para optar al mismo, sin que se 
realice pronunciamiento expreso en relación con la oferta 
verificada por lIsa Frigo, S. A, para su adjudicación por 
concierto directo, al no cubrir el precio tipo de licitación, 
al alza, cifrado en 500.000 pesetas. 

50. Adjudicar a Enrique Miret Espoy, S. A, el con­
curso para la confección y suministro de 1.100 trajes de 
agua en color verde, similares a los actuales en uso, por 
tallas y serigrafiados en la espalda con la leyenda "Depar­
tamento de Limpiezas. AM", con destino al personal depen­
diente del Departamento de Limpiezas, al precio de 1.098 
pesetas cada UllO, siendo cargo su importe total, de pese­
tas 1.207.800, al vigente presupuesto; y, asimismo, devolver 
la garantía provisional al otro licitador. 

51. Adjudicar a El Corte Inglés, S. A, el concurso 
para el suministro de 4.250 pares de botas de lona y serraje, 
con pie de goma, por tallas, para personal del Departamento 
de Limpiezas, al precio de 364 pesetas el par, de acuerdo 
con los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas que rigen el concurso, siendo cargo su im­
porte total, de 1.547.000 pesetas, al vigente presupuesto; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

52. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Calzados MarIo el suministro de 78 pares 
de botas altas, negras, de caña fuerte, para Motoristas 
y 54 pares de botas negras, de caña floja, para personal 
del Escuadrón de la Policía Municipal, al precio de pese­
tas 2.500 cada par; plazo de entrega de treinta días, garantía 
de tres meses, y con sujeción al pliego de condiciones eco­
nómico-administrativas que ,rige dicha adquisición, siendo 
carg0 su importe total, de 330.000 pesetas; al vigente pre­
supuesto. 
. , 53. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su. cuantía l dt:: Q\l;mdos Mflrlo <;1 s111l1inistrQ d.e 191 pares 
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de zapatos negros en box-calt tipo Mocasín, para el verano, 
para Policías femeninos, al precio de 900 pesetas el par, 
plazo de entrega de treinta días, a contar de la fecha del 
pedido, garantía de tres meses, y con sujeción al pliego de 
condiciones económico-administrativas que rige dicha adqui­
sición, siendo cargo su importe total, de 171.900 pesetas, al 
vigente presupuesto. 

54. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Calzados Marlo el suministro de 191 pares 
de zapatos negros en box-calf, tipo Góndola, para el invier­
no, para Policías femeninos, al precio de 1.025 pesetas cada 
par, plazo de entrega de treinta días, garantía de tres meses, 
y con sujeción al pliego de condiciones económico-adminis­
trativas que rige dicha adquisición, siendo cargo su importe 
total, de 195.775 pesetas, al vigente presupuesto. 

55. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del apartamento número 111 de la 
finca número 2.6 de la calle de Sor Angela de la Cruz, en 
la que ha sido enajenante don Andrés Vicente Sierra 
y adquirente don Antimo Rica Molinero, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de solar resultante de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

56. Declarar la exención de pago del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca número 39 de la calle 
de Natividad García, ya que la misma se encuentra afectada 
por una ordenación administrativa que impide su edifica­
ción, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

57. Conceder a don Angel Herrero Sierra la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 14 de la calle de Barrilero, teniendo en 
cuenta que la misma se encuentra afectada por una orde­
nación administrativa que impide su edificación, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

58. Conceder a doña Nieves Sanz Ballesteros la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a una finca sita en la calle de Ricardo Fábregas, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

59. Conceder a la Cooperativa de Viviendas de la Aso­
Ciación de Antiguos Alumnos de Colegios de la Guardia 
Civil la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar, 
en cuanto a la superficie de 2.079 metros cuadrados, de la 
finca números 6 y 8 de la calle de la Estafeta, teniendo en 
cuenta que la misma se encuentra afectada por una ordena­
ción administrativa que impide su edificación, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504--2 de la vigente Ley de 
Régimen Local; asimismo, rectificar la liquidación, en el 
sentido de que se practique otra por importe de 4.193 pese­
tas, correspondiente a la parte de terreno no dedicada a zona 
de parques y jardines. 

60. Conceder a don Miguel Angel Gonzálei Redondas 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar, con 
efectos desde el mes de marzo de 1972, correspondiente 
a solar, de 81 ;98 metros cuadrados, sito en la calle de San 
Buenaventura, 6, teniendo en cuenta que el mismo se 
encuentra afectado por una ordenación administrativa que 
impide su <:difiq),<;:ión¡ siendo, por tantol· d(! aplicación Jo 
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establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local. 

61. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la exención de pago de derechos de licencia de 
apertura correspondiente a sucursal en el número 150 de la 
calle de Ayala, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 
de 14 de marzo de 1933, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley 
de Régimen Local. 

62. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la exención de pago de derechos de licencia de 
apertura para sucursal en el número 1 de la calle de Hu­
manes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 
de 14 de marzo de 1933, siendo,· por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
Ley de Régimen Local. . 

63. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la exención de pago de derechos de licencia de 
apertura correspondiente a sucursal en el número 16 de la 
avenida del Padre Piquer, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Decreto de 14 de marzo de 1933, siendo, por tanto 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanz~ 
y vigente Ley de Régimen Local. 

64. Conceder a Discos C. B. S., S. A., la exención de 
pago de derechos de licencia de aperturas para domicilio 
social y oficinas en las plantas novena y décima de la finca 
número 25 de la avenida del Generalísimo, teniendo en 
cuenta que se trata de primer destino de local de inmueble 
acogido a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

65. Conceder a Liceo Madrid-San Miguel, S. A., la 
bonificación del 90 por 100 del arbitrio de radicación corres­
pondiente a centro de enseñanza sito en la calle de Totana, 
sin número, teniendo en cuenta que se trata de bienes des­
tinados directamente a la enseñanza por parte de centros, 
colegios o instituciones reconocidos o autorizados por el 
departamento ministerial competente para ello, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A de 
la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 

66. Conceder a la Comunidad de R eligiosas Concep­
cionistas Franciscanas de Ayllón la bonificación del 90 
por 100 del arbitrio de radicación correspondiente a colegio 
sito en el número 33 de la calle de Alfonso Martínez 
Conde, teniendo en cuenta que se trata de bienes destinados 
directamente a la enseñanza por parte de centros, colegios 
o instituciones reconocidos o autorizados por el departa­
mento ministerial competente para ello, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A de la 
correspondiente Ordenanza y vigente L ey de Régimen 
Local. 

67. Conceder a don Miguel Angel Mestre Lillo la bo­
nificación del 50 por 100 del arbitrio de radicación corres­
pondiente a colegio sito en el número 4 de la calle de Villa­
marín, teniendo en cuenta que se trata de bienes destinados 
directamente a la enseñanza por parte de centros, colegios 
o instituciones reconocidos o autorizados por el departa­
mento ministerial competente para ello, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo lS-2-B de la 
correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 

68. Conceder a Eustaquio Frutos, S. A., la bonific~­
ción del 25 por 100 correspondiente a local sito en el nU­
mero 23 .de la calle del Maestro Arbós, teniendo en cuel?ta 
que se trata de' esta.blecimiento ubicado en zona industnal, 
siendo, por ta:nto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente Ley 
de Régimen Local. , 

{i9, <::on<;:eder/ en nueve expedientes, a los. contnbu-
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yen tes que a continuación se relacionan la exención de pago 
de derechos de licencia de obras de nueva planta en relación 
con otras tantas fincas sitas en los emplazamientos siguien­
tes teniendo en cuenta que las mismas se encuentran aco­
gidas a los beneficios de la Ley de 3 de diciemhre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local: 

A don Manuel Cava Sánchez-Gil por la finca núme­
rO 18 de la calle de la Abubilla. 

A don Alberto Martínez Icaci por la finca número 16 de 
la calle de la Abubilla. 

A don Juan Eusebio Enamorado por la finca núme­
ro 20 de la calle de la Abubilla. 

A don Manuel Cava Sánchez-Gil por la finca núme­
ro 18 de la calle de la Abubilla. 

A don Juan Eusebio Enamorado por la finca núme­
ro 22 bis de la calle de la Abubilla. 

A Construcciones Alarce, S. A., por la finca número 40 
de la calle del Corazón de María. 

A Ekn, S. A., por finca sita en el polígono 20 de la 
avenida de la Paz. 

Al Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio 
de la Vivienda por la finca número 20 de la calle del 
Corazón de María. 

A don Victoriano Muñoz Cava por la finca número 19 
de la calle de Siguero. 

70 y 71. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento, en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y bocas de 
riego en la calle de José Antonio Zapata. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Belisana. 

72 y 73. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar y provisionalmente la relación de fincas 
beneficiadas por las obras que a continuación se ralacionan, 
como complemento de los acuerdos de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno que, asimismo, se citan, que autorizaron 
su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de 
los expedientes, que, una vez ultimados, habrán de expo­
nerse al público, en la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y canalización en el paseo de la Dirección (tramo se­
gundo), entre las calles del Marqués de Viana y Capitán 
Blanco Argibay, aprobadas por acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 8 de septiembre de 1976. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
el paseo de la Dirección (tramo tercero), entre las calles 
del Capitán Blanco Argibay y Pinos Alta, aprobadas por 
acu:rdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 3 de 
nOViembre de 1976. 
. 74. Aprobar las bases de imposición de las contribu­

CI011e~ especiales, que constan en el expediente, y los por­
c:entaJ~s.a aplicar, · impuestas por las obras de pavimentación 
~ servicIos complementarios, en la calle Seis, entre las del 

rroyo del Olivar y Veintiuno, del distrito de Vallecas, 
~orno c?mplemento del acuerdo de la Comisión Municipal 
e Gobierno de 25 de mayo último, que autorizó su realiza-

clOn, que fue ejecutivo, dada la asignaclOn hecha por el 
Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimado y aprobada las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al pú­
blico, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

75. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Adrrúnistrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 2 de la calle de Fermín Donaire, sobre aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de calzada, absorbe­
deros y alcantarillado, que afectan a su fachada por la ave­
nida de Rafaela Ibarra, sin número (antes camino viejo de 
Villaverde). 

Educación 

76. Aprobar un gasto de 300.000 pesetas, a justificar, 
para la adquisición de libros con destino a la Biblioteca del 
Centro Asociado a la Universidad a Distancia de este Ayun­
tamiento, con cargo al vigente presupuesto. 

77. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto total de 
19.750 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na­
vazo el importe de las copas suministradas a diversas enti­
dades que a continuación se relacionan, para determinados 
actos, que, asimismo, se citan, siendo cargo al vigente 
presupuesto: 

Una copa concedida a la Asociación de Cazadores 
La Deportiva para premiar a uno de sus socios más desta­
cados en la temporada finalizada, por importe de pese­
tas 1.222. 

Una copa concedida a la Sociedad Deportiva de Caza­
dores de San Bias para el Concurso de Tiro al Plato cele­
brado recientemente, por importe de 1.222 pesetas. 

Una copa concedida al Director técnico de las II Jor­
nadas Deportivas Nacionales para Deficientes Mentales, 
por importe de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida a la Sociedad de Cazadores Cara­
banchel para premiar al socio más destacado en la tempo­
rada cinegética finalizada, por importe de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida a la Escuela Regional Centro de 
Actividades Subacuáticas con motivo del Campeonato 
Regional de Pesca Submarina, que tuvo lugar el pasado 
mes, por importe de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida a la Escuela Española de Acordeón 
con destino al Certamen Nacional e Internacional celebrado 
en el Círculo de la Unión Mercantil e Industrial, por im­
porte de 2.638 pesetas. 

Tres copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de Moratalaz para otorgar a la Delegación Local del mismo 
para competiciones deportivas, por importe de 3.666 pesetas. 

Cuatro copas concedidas a la Junta Municipal del dis­
trito de Retiro para otorgar en las piscinas municipales 
a los Clubs de Natación que en ellas se entrenan, por im­
porte de 4.888 pesetas. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir 27 cisternas lavadoras automóviles 

con destino al Departamento de Limpiezas, por un importe 
de 44.000.000 de pesetas, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (II); Y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a 10 previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
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del vigente Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales, a fin de poder exigir garantías y condiciones 
especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir 17 barredoras automóviles con 

destino al Departamento de Limpiezas, por un importe 
de 72.000.000 de pesetas, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (n); y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso en favor del concurso público, para su adjudicación, 
conforme a lo previsto en los artículos 37-3 y 38-2 del 
vigente Reglamento de Contratación de la,s Corporaciones 
Locale:i, a fin de poder exigir garantías y condiciopes espe­
ciales por parte de los contratistas que acudan a la licita­
ción; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de colector de San 

Martín de la Vega, por un importe de 75.847.918 pesetas, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (n); y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a lo previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del vigente Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes ;Locales, a fin de poder exigir garantías y condiciones 
especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de urbanización, ajar­

dinamiento y equipamiento del Pinar de Barajas, por un 
importe de 19.715.400 pesetas, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (1I); y, asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones técnicas y económico-administrativas 
redactados al efecto. 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a lo previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del vigente Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales, a fin de poder exigir garantías y condiciones 
especiales por parte de los contratistas que acudan a la lici­
tación; y 

Tercero. Incoar expediente para la imposición de con­
tribuciones especiales, haciendo constar la inexistencia de 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las obras, sin 
perjuicio de que, si por la naturaleza de la misma no proce­
diera, sea sobreseído. 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de urbanización, ajar­

dinamiento y equipamiento del Parque de La Elipa, por 
un importe de 12.015.500 pesetas, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (n); y, asimismo, aprobar los plie­
gos de condiciones técnicas y económico-administrativas 
redactados al efecto. 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a lo previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del vigente Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales, a fin de poder exigir garantías y condiciones 
especiales por parte de los contratistas que acudan a la lici­
tación; y 

Tercero. Incoar el oportuno expediente para la impo­
sición de contribuciones especiales, ·haciendo constar la in­
existencia de subvenciones o auxilios para la ejecución de 
las obras, sin perjuicio de que, si por la naturaleza de la 
misma no procediera, sea sobreseído. 

83. Adoptar, en relación con el proyecto adicional de 
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las obras de jardinería de los Jardines del Descubrimiento 
un acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.994.240 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Viveros 
Pedro de Diego, por ser el adjudicatario de la principal, en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.918.196 
pesetas. 

84. Adoptar, en relación con el proyecto adicional de 
las obras de instalación y decoración del Centro Cultural 
de la Villa de Madrid, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que asciende 

a la suma de 37.996.134 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., por ser adjudicataria de la 
principal, en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
36.534.744 pesetas. 

85. Adoptar, en relación con el proyecto adicional de 
acondicionamiento de las obras de cantería y acabado de 
la calle cubierta bajo el monumento a Colón, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.598.511 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a J. Qui­
jano, S. A., por ser la adjudicataria de la principal, en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 2.498.569 
pesetas. 

86. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento del pabellón derecho para exposición en la Rosa­
leda del Parque del Oeste, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.182.880 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; facultando al Delegado de 
Saneamiento y Medio Ambiente para que, previo info:~e 
del Servicio Técnico compet!!nte, proceda a su adjudicaclOn, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

87. Adoptar, en relación con el proyecto de puesta en 
funcionamiento y complementos del Centro Cultural de la 
Villa de Madrid, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 18.411.114 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con-
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; facultando al Delegado de 
Saneamiento y Medio Ambiente para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

Relaciones Sociales 

88. Aprobar un gasto de 42.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al Congreso Iberoamericano de Peluqueros de Seño­
ras siendo cargo al vigente presupuesto. 

'89. Aprobar un gasto de 53.125 pesetas, ocasionado 
con motivo de la copa de vino español ofrecida a un grupo 
de bomberos yugoslavos, siendo cargo al vigente presu­
puesto. 

90. Aprobar un gasto de 108.451 pesetas, a favor de 
Fontán y Compañía, S. A., Española de Publicidad, para 
pago del importe de la maqueta de un folleto informativo 
(tríptico), realizado en el mes de marzo para información 
de los vecinos cabezas de familia, siendo cargo al vigente 
presupuesto. . 

91. Aprobar un gasto de 244.737 pesetas para la reali­
zación de una campaña de publicidad contra el ruido por 
la Delegación de Servicios de Saneamiento y Medio Am­
biente, a realizar del 4 al 9 del corriente mes, con motivo 
del IX Congreso Internacional de Acústica, siendo cargo al 
vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

92. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando aprobar inicialmente, y en el caso de no formularse 
reclamaciones durante el período de información pública 
definitivamente, el proyecto de expropiación relativo a los 
terrenos necesarios para la canalización del río Manzanares 
en el tramo comprendido entre la presa 10 y final, del plan 
parcial de ordenación del sector Manzanares-Autopista del 
Sur, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
por un importe de 59.037.070,99 pesetas. 

93. Desestimar los escritos de alegaciones formulados 
contra el proyecto de expropiación de las fincas compren­
didas en la manzana delimitada por las calles de Atocha, 
Santa Isabel y pasaje Doré durante el período de informa­
ción pública, y aprobar definitivamente el referido proyecto 
de expropiación. 

Proposiciones 

94. Aprobar una, del Delegado de Educación, intere­
sando la aprobación de un gasto de 2.650.080 pesetas, im­
porte de la ayuda con la que este Aytintanüento contribuye 
a la celebración del XIV Festival de la Opera de Madrid, 
con cargo al vigente presupuesto. 

95. Aprobar otra, del Delegado de Abastos y Merca­
dos, interesando la aprobación de un gasto de 36.000 pese­
tas, a justificar, importe de los de desplazamiento y estancia 
en Orense, del 21 al 24 de septiembre próximo, de don 
Ramón Ramos Fontecha, Director del Matadero Municipal, 
Y.don Luis Lozano Téllez, Jefe de Sección, para asistir al 
Simposio sobre Servicio municipal de Mataderos, convoca­
do por el Instituto de Estudios de Administración Local, 
COn cargo al vigente presupuesto. 

* * * 

Asunto al despacho de oficio 

96. Conceder, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, al personal de la Oficina Auxiliar 
de la Alcaldía, con arreglo a las disposiciones vigentes, una 
gratificación por servicios extraordinarios, en las cuantías 
respectivas que se señalan en el expediente, y determinadas 
en función de los niveles retributivos, correspondientes 
a los interesados según su clasificación y categoría, y tenien­
do en cuenta que dicho personal no puede hacer uso de la 
jornada reducida de verano. 

Obras y Servicios Urbanos 

97. Autorizar a la Asociación de Vecinos La Unión, 
del barrio de Rejas, con motivo de la festividad de San 
Cristóbal, durante los días 7, 8, 9 y 10 del corriente mes, 
la celebración de los actos que se relacionan en el expediente, 
quedando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

98. Autorizar a la Asociación de Vecinos las Colonias 
del Barrio de Las Aguilas, del 8 al 31 del corriente mes, la 
celebración de los actos que se relacionan en el expediente; 
asimismo, a la Agrupación de Industriales Feriantes la 
instalación y funcionamiento de los elementos verbeneros 
que también se indican, en el solar propiedad de la Parro­
quia del Santísimo Cristo del Amor, situado en la calle de 
Rafael Finat, 46, junto a la Parroquia, quedando ambas 
autorizaciones sujetas a las disposiciones vigentes y a las 
que se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera 
de fiestas. 

99. Autorizar a la Agrupación Sindical de Industriales 
Feriantes la instalación de los elementos verbeneros que 
figuran en el expediente, durante los días del 10 de julio 
al 21 de agosto, ambos inclusive, en los terrenos situados 
en la carretera C-602 (circunyalación a Madrid), tramo ave­
nida de San Luis, kilómetro 4,800, margen izquierda, que­
dando supeditada a la obtención de las autorizaciones de 
carácter gubernativo que procedan y al cumplimiento de las 
demás condiciones o limitaciones establecidas para este tipo 
de actividades. 

100. Autorizar a las Asociaciones de la Colonia Fin 
de Semana la celebración de los actos que figuran en el 
expediente, desde el 15 del corriente mes, fedha de su inicia­
ción, hasta el día 18, siempre que obtengan las demás auto­
rizaciones de carácter gubernativo que procedan, y se 
ajusten los promotores a los condícionamientos y limita­
ciones establecidas para este tipo de fiestas. 

Circulación y Transportes 

101. Convocar concurso público para la construcción, 
instalación y explotación de publicidad en marquesinas en 
las paradas de los vehículos de transporte público, así como 
la conservación y explotación de publicidad en 210 marque­
sinas ya instaladas; asimismo, aprobar los pliegos de con­
diciones redactados al efecto. 

Educación 

102. Aprobar un gasto de 259.800 pesetas, importe del 
hospedaje en el Gran Hotel Velázquez del Grupo Folklórico 
de Santo Domingo, con motivo de su actuación en el Centro 
Cultural de la Villa de Madrid, del 3 al 7 de junio último, 
siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

·103. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción y ajardinamiento de la plaza de Olavide, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 15.025.900 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, conforme a lo previsto 
en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
adjudicando la ejecución de las mismas a Construcciones 
y Contratas, S. A, en el precio tipo del presupuesto de con­
trata ; y 

Cuarto. Incoar expediente de imposición de contribu­
ciones especiales, haciendo constar la inexistencia de sub­
venciones o auxilios para la ejecución de las obras, sin 
perjuicio de que si por la naturaleza de la misma no proce­
diera, sea sobreseído. 

Proposición 

104. Aprobar una, del Delegado de Sanidad y Asisten­
cia Social, interesando se autorice a las Asistentas sociales 
doña Petra Pura Martínez Lucas y doña Evangelina Cañón 
Loyes para que asistan a los Cursos sobre Metodología del 
Trabajo Social y Planificación y Organización de Servicios 
Sociales, respectivamente, que se han de celebrar en Barce­
lona hasta el 16 del corriente mes; asimismo aprobar un 
gasto de 33.600 pesetas, importe de los de viaje, inscripción 
y estancia en dicha ciudad, que será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Saturnino Panizo López, para carnicería en la calle 
de Alvarez Avellán, 2 (galería, puesto número 10). 

Don Miguel Monedero Sánchez, para almacén de papel 
en la calle de Fernando González, 13. 

Autodisco, S. A., para servicio de ruedas y accesorios 
en la calle del General Ricardos, 148. 

Jupecar, S. L., para tienda de comestibles en la calle de 
Rocafort, bloque 460, local números 87 y 89. 

Don Ramón Mallén González, para taller de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Ramón Luján, 70. 

Don Juan A Díaz Hernando, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 
número 34. 

Don Baltasar García Gutiérrez, para bar en la calle de 
Doroteo Laborda, 6. 

Cadem, S. L., para taller mecánico en la calle de Félix 
López, 22. 

Don Julián Fernández Puebla, para freiduría y venta de 
gallinejas en la calle de Cardeñosa, 59. 

Don Domingo Hernández Mateos, para compraventa 
de automóviles en la calle de Juan Bravo, 18. 

Don Gustavo Cucala Bastida, para taller de encuader­
nación de cartulinas en la calle del Rascón, 30. 

Creaciones Erce, S. L., para fábrica de calzado en la 
calle de Nicolás Morales, 11. 
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Don José Santiago Santiago, para droguería y venta de 
juguetes en la Vía Lusitana, 134. 

Don José María García López, para almacén cerrado 
en la calle de Tordegrillos, 5 y 7. 

Don Ignacio Martorell Sáenz Calzada, para taller de 
imprenta, como cambio de nombre, en la calle de Mos­
careta, 2. 

Don Angel Perna Caballero, para pastelería, como am­
pliación, en la calle de Melchor Fernández Almagro, 110. 

Don Antonio Gómez Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Mochuelo, 5 (galería, puesto nú­
mero 27). 

Don Luis Lázaro Carro, para taller de cerrajería, como 
cambio de nombre y ampliación, en ·la calle del Radio, 22. 

Don Juan Marín Talabante, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Doña Urraca, 3I. 

Don Juan Candil Sastre, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la calle del 
Lavapiés, 51. 

Don Tomás Moreno Montalvo, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Modesto Lafuente, 28. 

Banco de Crédito e Inversiones, para agencia, como 
ampliación, en la calle de Velázquez, 80. 

Don Ramón Martín Montero, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Marcelo Usera, 50. 
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Don Claudio Ballesteros Yruela, para mantequería 
y venta de fiambres, como ampliación, en el Mercado de 
Jesús del Gran Poder, puesto número 59. 

Don Raimundo Alvarez Benito, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles, como ampliación, en la calle de 
Rafael Finat, 2. 

Don Santiago Barona Fernández, para laboratorio de 
prótesis dental, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Manuela Malasaña, 11. 

Doña Asunción Fernández González, para taller de re­
paración de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Mariano U sera, 31. 

Galer, S. A, para tienda de comestibles en la calle de 
la Cruz del Sur, sin número, con vuelta a la de los Astros. 

Don Pedro Rubio Puente, para instalar calefacción en 
la calle de Las Cabras, sin número. 

Don Manuel Cerezo Romera, para venta y reparación 
de maquinaria de calzado en la calle de Piedrahita, 15. 

Don A velino Domínguez Becerra, para almacén cerrado 
en la calle del Oasis, 12. 

Don José Angel García Ortega, para taller de calderería 
en la calle de Septiembre, sin número, con vuelta a la de 
Junio. . 

Don Isidoro Bermejo Abarrategui, para taller de 1m­
prenta, como cambio de nombre, en la calle de la Huerta 
del Bayo, 8. . . 

Difusión Post, S. A, para almacén cerrado y oÍlc1l1a en 
la calle del General Barrón, 25. 

Don Antonio Martínez Torres, para peluquería de seño­
ras, como ampliación, en la calle del General Alvarez de 
Castro, 9. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Felipe López García, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de la Alhambra, 28. 

A. B. C. Meléndez, S. A., para domicilio social y alquiler 
y venta de muebles en la calle de Gaztambide, 63. 

Don Nicolás Benito Diéguez Guillón, para venta de 
huevos, aves y caza en la calle de Boltaña, S, 7 Y 9 (galería 
de alimentación, puesto número 8). 

Don Antonio Trilla Rico, para taller de ajuste, como 
ampliación, en la calle de Rodas, 24. 

Industrias Gráficas M. A. M., para taller de imprenta 
en la calle de Ruiz Palacios, 27. 

Don Hipólito de la Fuente Xícola, para taller de im­
prenta y encuadernación en la calle de Sancho Dávila, 28. 

Don Evaristo Llera Zambrano, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, S y 7. 

Doña Blasa Lorente Tornero, para bar, como cari1bio 
de nombre y ampliación, en la calle de Velázquez, 120. 

Artof, S. A., para taller de imprenta, como cambio de 
nombre, en la calle de Talisio, 8. 

Don Angel Moreno Mansilla, para taller de joyería, 
como cambio de nombre, en el camino de Villaviciosa, 7. 

Don Ramón Matías Hernández, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Boltaña, 7, puesto nú­
mero 16. 

Banco de Vizcaya, S. A., para agencia en la avenida del 
Presidente Carmona, 1. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Alejandro Rodríguez, 19. 

Doña Manuela García Fernández, para casa de huéspe­
des en la calle de Santa Isabel, 28. 

Don Federico Sanz García, para taller de zapatería, 
como ampliación, en la calle de San Vicente Ferrer, 27. 

Don Vicente Jiménez Tomás, para taller de carpintería 
en la calle de Sepúlveda, 98. 

Don Francisco Robles Montoya, para almacén y oficinas, 
como ampliación, en la calle de Santa María, 8. 

Don Gregorio García de Diego, para venta y manipula­
ción de cristales en la calle de Santo Domingo, 8. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Agustín de Bethencourt, 25. 

Don Angel Pérez Acevedo, para taller de lavado y en­
grase de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de José Sánchez Pescador, 2. 

Don Joaquín Morales Vázquez, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Jesús del Valle, 28. 

Don Higinio Alegre Sánchez, para venta de calzado, 
como ampliación, en la calle del Jilguero, 1. 

Don Francisco García Jiménez, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Isaac Peral, 38. 
. Don Mariano Málaga Gómez, para tienda de ultrama­

rmos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
la Corredera Baja de San Pablo, 18. 

Don Federico Rebollo VilIanueva, para droguería y per­
fumería, como ampliación, en la calle' de Joaquín García 
Morato, 41. 

Don Felipe Rueda Cañas, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Palma, 62. 

Don Manuel Fernández Fernández, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, en la calle del 
Espíritu Santo, 4. 

Don Miguel Morán González, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de Preciados, 35. . 

Don Felipe Revilla García, para almacén cerrado en la 
cal1e de San Vicente Ferrer, 47. " 
l pon Juan 1. Campal Rubio, para instalar -calefa:c~ló~ en: 
a caIIe de Las Cabras sin número chalé 3. - -
A Don Césár López ~Lázaro, par~ bar eri la Ciudad Los 

ngeles, bloque 312. 
Don Alonso Manzanares Eugenio, para lechería en la 

cal1e de Carpesa, 4 (galería, puesto número 21): 
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Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle del Doctor Esquerdo, 122. 

Don Benito Méndez Hernández, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Radio, S. 

Don Pascual Campos Rodríguez, para bar cafetería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Los 
Collados, 6. 

Don Manuel Gutiérrez Esteban, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Piedrahita, 21. 

Doña María Luisa San Román Prieto, para casa de 
huéspedes, como cambio de nombre, en la calle de las 
Fuentes, 1. 

Don Juan J. Pichardo Martínez, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de Castelló, 61. 

Don Esteban Pulido Puente, para casquería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Diego de León, puesto 
número 12. . 

Don José Manuel González Martínez, para taller de 
reparación de automóviles en la plaza del Capitán Cortés, 
número 6. 

Doña Matilde Domínguez Ruiz, para bar, como amplia­
ción, en el camino de la Cuesta, 11. 

Banco Hispano Americano, para agencia, como amplia­
ción, en la calle de Carlos Martín Alvarez, 100. 

Don Juan Antonio Guerrero de la Serna, para tintorería 
y planchado de ropa en la calle de José María Fernández 
Lanseros, 15. 

Don Mateo Blaya Lastras, para carnicería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto números 91 y 92. 

Doña Margarita Alonso Monge, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de la Paz, puesto nú­
meros 47 y 48. 

Doña María Luisa Jiménez Nuño, para droguería, 
perfumería y venta de juguetes en la Ciudad Los Angeles, 
bloque 253, local número 1. 

Don Ramón Díaz Molina, para taller de reparación de 
aparatos de electrónica en la calle de Molina, 39. 

Organización Técnica Empresarial, S. A., para almacén 
de máquinas de oficina en la calle de San Venancio, 17. 

Espaninmo, S. A., para instalar un depósito de gas 
propano en la carretera de Barcelona, kilómetro 11. 

Don Máximo Baratas Riaño, para oficinas y almacén 
cerrado en la calle del Doctor Zofío, 6. 

Don Miguel Collado Sánchez, para venta de material 
fotográfico en un laboratorio de la plaza de Riofrío, 3. 

Doña Julia Folguera Domínguez, para almacén cerrado 
en la calle del Doctor Sánchez, 6. 

Don Dionisio Chicharro Calvo, para taller de ajuste, 
como ampliación, en la calle de la Caridad, 29. 

Doña María Sainero Mora, para fábrica de carpetas de 
plástico en la calle de María Teresa, 9. 

Don Vicente Cañas González, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Atocha, puesto números 6 y 7. 

Don Alfonso Sáez Sánchez, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Juan Alonso, 9. 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento en la 
calle de Ibiza, SO. 

Don Francisco Galeano González, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Gregorio Donas, 6. 

Don Luis Barroso González, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de San Agustín, 20. 

Doña Valentina Albarrán Mariblanca, para bar ame­
ricano en la ' calle ,de la Fuente del Berro, 41. 

Información de Regalos, S. A., para domícilio social, 
oficina', exposición y' venta por mayor de artículos de regalo 
en la calle del General Mola, i 1. . 

, Don José Naharro de' Cano, para almacén de muebles 
en la calle de Granada, 22. 

. Cooperativa de Viviendas Hogar del Taxista, para ga­
raje aparcamiento en la <;a.lle de Fernando Giráldez, 30. 
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Doña Teresa López Castellanos, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de la Peña Vargas, 9. 

Don Mariano Pereantón Gutiérrez, para almacén ce­
rrado y taller de pulido de cantos en la calle de Ferrer del 
Río, 38. 

Doña María González Vivó, para taller mecánico en 
la calle de Rufino González, 11. 

Doña María Luisa Hernando Gutiérrez, para fábrica 
de bolsos y carteras en la calle de Carlos Pereira, 8. 

Doña María Luisa Rernando Gutiérrez, para fábrica 
de bolsos y carteras en la calle de Carlos Pereira, 8. 

Don Félix Ferrero Fariza, para bar, como ampliación, 
en la calle de Nicolás Sándhez, 69. 

Don José Martínez Canal, para casa de huéspedes en la 
calle del Desengaño, 13. 

Construcciones General Oraa, S. A., para instalaciones 
generales y garaje en la calle de Núñez de Balboa, 56. 

Don Damián García Nieto, para repostería, como am­
pliación, en el poblado dirigido de Los Cármenes, local nú­
mero 108. 

Don Alejandro de Prado Casado, para droguería, como 
ampliación, en la avenida del Padre Piquer, 39. 

Don Antonio López Hermoso, para taller de peletería, 
como ampliación, en la calle de Pedro Domingo, 3. 

Banco Popular Español, para agencia en la calle de 
la Oca, sin número, con vuelta a la del Pinzón. 

Don Simy Edery de Piñas, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Venancio, 2. 

Doña Julia Galán Fernández, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de San Bartolomé, 2 y 4. 

Don José E. Jiménez Lillo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Belianes, 10. 

Don Alfonso Muñoz Alcalde, para restaurante en la 
calle de Ayala, 67. 

Colegio Los Lagos, S. A, para colegio, como cambio 
de nombre, en la calle de Villacarlos, 14. 

Copimat, S. L., para reproducción de planos en la calle 
de Castelló, 106. 

Don Aquilino Eurones Alonso, para oficina y taller de 
peletería en la avenida de Circunvalación, 20. 

Don Feliciano Agueda Martín, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Puerto Alto, 19. 

Don Francisco Domínguez Rino/ para oficina y almacén 
cerrado en la calle de la Raza, 4. 

Constructora Magerit, S. A., para instalaciones en gale­
ría de alimentación en la calle de Antonio de Leyva, 60. 

Don Florentino Mate Martín, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre, en la calle de Canillas, 
número 91, local número 3. 

Hilti Española, S. A., para almacén cerrado en la calle 
de Carlos Aurioles, 35. 

Don Manuel González Almena, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de la Ruda, 14. 

Don Eliseo Gutiérrez Velanciano, para almacén cerrado 
en la calle del Doctor Espina, 41. 

Don Gerardo Bueno Rodríguez, para casquería en la 
calle de la Ballesta, 32. 

Don José Vázquez Peña, para taller de hojalatería con 
soldadura en la plaza de las Comendadoras, 1, local nú­
mero 2. 

Don Mariano Rodríguez Sanz, para bar en la calle de 
las Tres Cruces, 3. 

Don Manuel Albarrán de Miguel, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alejandro Morán, 10. 

Doña Antonia Arregui Usarraga, para almacén cerrado 
de artículos de ferretería en la calle de Albendiego, 13. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Mateo Lópe:Z1 7, 
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Don Carlos Martínez Gómez, para almacén cerrado de 
artículos de limpieza en la calle de Sabadell, sin número 
local número 134. ' 

Doña Celia Espiña Varela, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de la Encomienda, 9. 

Don José Luis Camacho Lorman, para taller mecánico 
de ajuste, como cambio de nombre, en la calle de Fornillos 
número 30. ' 

Don Eugenio Ro1dán Yanguas, para almacén de mue­
bles en la calle de Fidias, 15. 

Don Alfonso Mariblanco Rosell, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de las Higueras, 36, local número 3. 

Comercial Celda, S. A., para almacén cerrado de apa­
ratos de calefacción en la calle de Sedano, 25. 

Don Alfonso Escribano Fernández, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Santa Isabel, 43. 

Don Vicente Patuel Sánchez de Molina, para cinemató­
grafo en la avenida de José Antonio, 55. 

Don Luis Martín Maura, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Nicolás 
Usera, 89. 

Doña María del Pilar Gutiérrez Manchón, para pelu­
quería y tratamientos en la calle de Diego de León, 4. 

Don Fernando Alvarez García, para taller de confec­
ciones en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 20. 

Volt, S. A, para domicilio social e instalaciones eléc­
tricas en la calle de los Geranios, 16. 

Don Alejandro Cendrero Cabanillas, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de la Concordia, 10. 

Don Miguel Graell Mur, para almacén en la calle de 
Constancia, 7. 

Ural, S. A., para instalar seis ascensores y montacargas 
en la avenida de Pío XII, 92. 

Don Mariano Fuentes N ebreda, para pastelería, como 
ampliación, en la calle de Fernán González, 46. 

Don Federico González Alvarez, para oficina, almacén 
y taller de reparación de aparatos electrodomésticos, como 
ampliación, en la calle de San Va1entín, 23. 

Serrano 55, S. A., para oficinas, garaje e instalaciones 
en la calle de Serrano, 55. 

Emersa, para oficina, exposición y venta de artículos de 
regalo en la calle de Perseo, sin número. 

Hermanos García Parra, S. L., para taller de lapidario, 
como ampliación, en la calle de los Ferroviarios, 49. 

Don Diego Lozano Ro1dán, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del General 
Ricardos, 23. 

Don Virgilio Martín García, para bar, como ampliación, 
en la calle, de Gregorio Ortiz, 1. 

Don Eladio Casillas Santos, para peluquería de señoras 
y venta de artículos de perfumería en la calle del General 
Orgaz, 23. 

Skin, S. A, para oficinas, exposición y venta por mayor 
de artículos de peletería en la calle de la Puebla, 7. 

Don Primitivo Peña1va de Bias, para bar en la calle del 
Pegaso, 11. 

Alonso Chousa Hermanos, S. L., para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Mercurio, 17. 

Luis G. Escajero, S. A, para domicilio social y almacén, 
como cambio de nombre, en la calle del Marqués de Pico 
Velasco, 45. 

Don Timoteo Martín Mozas, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado, 
de San Antonio, puesto número 27. . 

Doña Leonor Barba Díaz; para lechería, como cambio 
de nombre, en la Calle de la Madre de Dios,2B. 

Don Angel Rodríguez Fenlández, para mantequería 
y venta de fiambres en la calle de Antonio López, 6 (gale­
ría, puesto número 7). 
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Don Secundino González Arango, para carnicería en la 
calle del Mochuelo, S, local número 22. 

Don Tomás Morales Pindado, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de Fernán González, 37. 

Autoviajes Prada, S. L., para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Capitán Blanco Argibay, 4. 

Don Justo Nieto Antón, para restaurante en la calle de 
López de Hoyos, 142. 

Don Pedro Condes Fernández, para taller de confec­
ción de toldos en la carretera de Villaverde, 320. 

Confecciones Rodas, S. A, para fábrica de confecciones 
en la calle de los Báscones, 22. 

Don Anastasio Carmena Villaseca, para bar, como am­
pliación, en la calle de Múller, 34. 

Don Hilarío Moreno González, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Palma, 20. 

Don Jesús Navajo Santalla, para taller de cerrajería 
en aluminio en la calle de María del Carmen, 4. 

Don Bienvenido García Martín, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Fernán González, 43. 

Oikos, S. A., para hotel residencia con cafetería, como 
ampliación, en la calle de Gaya, 79. 

Sigla, S. A, para cafetería, restaurante y tiendas auxi­
liares, como ampliación, en la calle de la Princesa, S y 7. 

Don Angelo Torresano Agudo, para servicio de lavado 
y engrase, como cambio de nombre, en la calle de Antonia 
Lancha, 19. 

Don Antonio del Campo Díez, para taller de encuader­
nación en la calle de Bretón de los Herreros, 3. 

Don Antonio Santa Isabel Vizcaíno, para bar en la calle 
de Nuestra Señora de Luján, 9. 

Don Román Sáez Agustín, para almacén cerrado en la 
calle de Cabestreros, 15. 

Don Luis Hernández Ferrero, para almacén cerrado en 
la calle del Camichí, 28. 

N eotronic, S. A, para domicilio social, almacén y taller 
de reparación en la calle de Carmen Portones, 11. 

Don Santos Cimas Pérez, para taller de zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle de Camarena, 189. 

Don Valentín Grande Martín, para almacén cerrado en 
la calle de Carlos Arniches, 15. 

Don Cesáreo López Conde, para tintorería en la calle 
del Conde de Vistahermosa, S. 

Don Jesús Nuño de la Rosa, para sala de fiestas en la 
calle de Fernández de los Ríos, 67. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Alcántara, 3. 

Don Ramón Bernaldo de Quirós Fernández, para car­
nicería y salchichería en la calle de Calatrava, 4. 

Vicarfe, S. L., para lechería y venta de productos lác­
teos, como cambio de nombre, en la calle de Gutenberg, 26. 

Don Eugenio T ardón Herranz, para bar, como amplia-
ción, en el paseo de la Florida, S. . 

Don Enrique Buenaventura Corredor, para taller de 
p~letería, como cambio de nombre, en la calle de Argensola, 
numero 22. 

Don Juan Ramón Lorente, para cafetería en la calle de 
Arturo Baldasano, 9. 

,Don Valentín Martín de la Leona Mulas, para casa de 
huespedes en la calle de Andrés Mellado, 70. 

L. B. S. de España, para oficina, como ampliación, en 
la calle de Apolonio Morales, 13. 

. I?on Joaquín Alvarez Morán, para carnicería, como am­
plIaCIón, en el Mercado de la Paz, puesto número 108. 

Banco Hispano ' Americáno, S. A., para agencia en la 
plaza ' de Mariano de . Cavia, 1. . . '.' . ' 
l Don Vicente. Payo Lagunilla, para venta de muebles en 
a calle de López de Hoyos, 76. 
, .. Don Antonio Aparicio del Valle, para bar en la Plaza 
¡Vlayor, 2. 

Don Juan Francisco Pradera Madroño, para casa de 
huéspedes, como cambio de nombre, en la calle de Manuela 
Malasaña, 39. 

Doña Teresa Rueda Serrano, para casa de huéspedes 
en la calle de Marcelo U sera, 58. 

Don Félix Matesanz Martín, para bar mesón en la calle 
del Mesón de Paredes, 51. 

Don Agustín Palacios López, para bar, como ampliación, 
en la calle de Mejorana, 41. 

Don Carlos Martínez Hidalgo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Miguel de la Roca, 21. 

Don Faustino Inchausti Díaz, para discoteca en la ave­
nida del Mediterráneo, 12. 

Don José Luis Gómez Ramiro, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número 139. 

Don Pedro Barriento García, para casa de huéspedes 
en la calle de la Ruda, 19. 

Don Metodio del Caño Pérez, para casa de huéspedes 
en la calle del Pez, 14. 

Don Antonio Martínez Ortega, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Beire, 23. 

Don Evelio Pérez Carriba, para hostal en la calle de la 
Palma, 11. 

Rótulos Ayllón, S. A., para almacén cerrado en la calle 
de Dolores, S. 

Don Mariano Cajigas Olazábal, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 99. 

Banco Coca, S. A, para agencia en la calle de Guzmán 
el Bueno, 53. . 

Don Juan Jorge Puentes Arrieta, para taller de imprenta 
en la calle de la Costa del Sol, bloque 4, local número 2. 

Don Aníbal Sáenz de Santa María Vicario, para compra­
venta de automóviles en la calle de Vallehermoso, 22. 

Don Esteban García Gil, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Valderrodrigo, 27. 

Don Amador Uría Cadenas, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Sierra del Cadí, 10. 

Laboratorio Almiral, S. A, para oficina y almacén en 
el paseo de San Fr~cisco de Sales, 34. 

Don Juan Herraiz Hernando, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Enrique Fuentes, 27. 

Fluma, S. A, para almacén cerrado en la calle de Ale­
jandro Sánchez, 59. 

Don Julián Jiménez Candalo, para huevería y pollería 
en la calle de la Virgen de la Oliva, 2 .. 

Don Lorenzo Fernández Cano, para agencia de trans­
portes en la calle de Sebastián Elcano, 17. 

Don José Segundo Pérez Pérez, para bar club, como 
cambio de nombre, en la avenida de América, 22. 

Gramar, S. A., para oficinas y almacén, como cambio de 
nombre, en la calle de la Pilarica, 85. 

Don José Manuel Gabaldón Díaz, para taller de carpin­
tería en la calle de Tribaldos, 4. 

Don Julio Segarra Bueno, para taller de ebanistería en 
la calle del Padre Amigó, sin número, con vuelta a la del 
Real Madrid. 

Don Leopoldo Díaz García, para discoteca, como cambio 
de nombre, en la travesía del Guabairo, 7. 

Don Luis Pérez Guzmán, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
Vicent, 16 . 

Don Manuel Novoa Sierra, para pastelería, como am~ 
pliación, en ·la calle de Eduardo -Adara, 2. 

Doña Carmen Pascual Gómez, para droguería y venta d!? 
artículos de regalo, como ampliación, en la calle de Eugenia 
de Montijo, 120. 

Don José Alonso Mayo, para venta de pescados conge­
ladQs, como ampliad6n, en el Mercado de Barceló, puesto 
número 32. 
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LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Amelia Alfaro Rico, para perfumería en la calle 
de Jorge Juan, 78. 

Don Gabriel Allende Martín, para fábrica de marcos en 
la calle del Puerto de Maderi, 3I. 

Acir, S. A., para domicilio social en la calle de Olid, 
número 3 duplicado. 

Don Alfonso Pilar Rodríguez, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la caBe de Canillas, 91. 
local número 25. 

Doña Emilia Barberán García, para venta de confeccio­
nes en la calle de Clara del Rey, 68. 

Don Juan Antonio Dávila Gilgado, para zapatería en 
la caBe de MarceIino Roa Vázquez, 70. 

Don Enrique Matey Alvarez, para venta de repuestos 
de automóviles en la calle del Lago Constanza, 39. 

Nuevas Ideas de Reclamo, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Germán Pérez Carrasco, 65. 

Don José Luis Barrigós Rodríguez, para oficina, edición 
y venta de libros, como ampliación, en la avenida de Me­
néndez Pelayo, 83. 

Viajes Arnedillo, S. A., para agencia de viajes en la 
avenida del Generalísimo, 44. 

Don Rogelio Sangrador Lledó, para oficina en la calle 
del Puerto de Maspalomas, 6. 

Doña María Luisa Aguilera Jiménez, para venta de 
confecciones en la avenida de Alberto de Alcocer, 48. 

Doña Justa María Jesús Gallego, para mercería en la 
calle del Puerto de Alazores, 34. 

Colima, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Díter, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de los Reyes Magos, 4. 

Vivol, S. A., para domicilio social en la calle de Nar­
váez, 25. 

Construcciones Delta, S. A., para domicilio social en la 
calle de N arváez, 25. 

Noceco, S. A., para domicilio social en la calle de Nar­
váez, 25. 

Misioneros de Africa, para papelería y filatelia, como 
cambio de nombre, en la calle de Narváez, 43. 

Don Jerónimo Espeso Martín, para tienda de comes­
tibles en la calle de San Raimundo, 13. 

Doña María Luisa Casado Covián, para venta de artícu­
los de regalo en la calle de Sambara, 84. 

Ciudad 2.000, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Serrano, 4I. 

Don Rafael Arias Garda, para oficina en la calle de 
Sambara, 113. 

Don Antonio Miana Maganto, para librería en la calle 
de Sirio, 36. 

Don Fernando Navarro Gallego, para venta de artícu­
los de menaje en la calle de José María de Pereda, 46. 

Garlopa, S. A., para domicilio social en la calle de Hi­
larión Eslava, 34. 

Don Mariano García Choren, para taller de carpintería 
en la calle de Juan de Urbieta, 32. 

· Don Félix Valero Raposo, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Esperanza Macarena, 22. 

Don Raimundo Ortega López, para colegio en la calle 
de Eduarho Aunós, 29. . 

· Don Rai!llundo Ortega L6pez, . para colegio en la calle. 
de Eduardo. AUI1ÓS, 36. . ' . . . .: . . ' .: ' .: .. : '. 

· . Calfer; S.L., para dot'niciliQ social en la calle de ' Alb~lá,' 
númuo ~ _ 

Doña Florencia C. López Jim~nez, para peluquería de 
señoras, como <;ambio <k nombre, en la calle <le la Alegría 
de Oria, 1. 
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Doña Josefa Pulido Domínguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Isaías López, I. 

Crédito y Fomento, S. A., para oficina en la avenida 
del Mediterráneo, 13. 

Don Antonio Muñoz Ludeña, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Julio Rey Pastor 
número 2. ' 

Lafic, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Moratalla, 8. 

Industrias Puebla, S. A., para oficina en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 23. 

Don Y oussef Amar Amselem, para zapatería y venta 
de juguetes en la plaza de los Mostenses, sin número (edi-
ficio Parking). . 

Electrodomésticos Mayor, S. A., para venta de aparatos 
electrodomésticos en la avenida de Moratalaz, 66. . 

Don Andrés García Sánchez, para relojería en la plaza 
de Don Antonio de Andrés, 16. 

Don José Valero Ruiz, para venta de muebles en la 
avenida de Alfonso XIII, 3. 

Doña Josefa Callejo de la Puente, para clínica veteri­
naria en la calle de Entre Arroyos, 29. 

Don Enrique Hernández García, para colegio en la calle 
del Cáballero de Gracia, 12. 

Don Manuel Mateos Gil, para tienda de comestibles en 
la calle de Martell, 31, local número 4. 

Yubarta, S. A., para domicilio social en la calle de 
Serrano, 92. 

Construcciones Libra, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de la Virgen del Lluc, 42. 

Doña Joaquina Sánchez Ruiz, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Velilla, 4. 

Doña Pilar Gozalo Alonso, para mercería y venta de 
lanas en la calle del Camino de los Vinateros, 102. 

Don Severino Prieto Sánchez, para estudio de dibujo 
y diseño de artes gráficas en la calle de Zigia, 38. 

Don Alfonso Gañán Buenestado, para peluquería en la 
calle de José Paute le, 13. 

Don Sabino Adanero Oviedo, para taller de carpintería 
en la calle de Emilio Ferrari, 9I. 

Heliberco, S. A., para oficinas, como cambio de nombre, 
en el paseo de la Habana, 17. 

Instalaciones González, S. L., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de José Ortega y Gasset, 70. 

Inadig Ingenieros, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Amado N ervo, 3. 

Nueva Casa, S. A. , para domicilio social y oficina en la 
calle de Alvarez de Baena, 4. 

DENEGACIONES 

Proyedesa, S. L., para oficina en la calle del Coman­
dante Zorita, 39. 

Edificaciones Khosmo, S. A., para oficinas en la calle 
de Eugenio Sellé s, l. 

Doña Isabel Rodríguez Guilmain, para venta de muebles 
en la calle de Jorge Juan, 27. 

Don Luis Lapansa Arango, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 15. 

Don Francisco Muñoz Cabezas, para cafetería en la 
calle del Conde de la Cimera, 2. 

Don Luis Menéndez Quílez, para almacén cerrado en 
la calle del Fuentelviejo, sin número. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don R~ón CerdeiraTejei~~, par~ est~ci6n de servicio. 
en la carreter-a de Vicálvaró a Ribas de J arama, kilóme­
tro 4,620. 

Madrid, 21 de julio de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE AR];SPi\COClIAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios durante el mes de julio del corriente año y aumento que 

le corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL 

RAMA JURIDICA 

TéCllico de Administración General 

Don Francisco Alberto Romero Cristóbal. 

RAMA ECONOMICA 

Témic.o de Administración General 

Don José Luis Sánchez González .......... .. 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRA­
TIVAS ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO TECNICO 

DE ADMINISTRACION GENERAL 

Oficial liqllida.dor 

Don Leonardo Casado Rubio ................. . 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Doña María de los Dolores Radigales Re-
bolledo .......... ................................... . 

Doña Estela Elvira Castro Sanz ........... .. 
Doña Eloísa Fidalgo Virseda ................ .. 
Doña María González Marina ................ .. 
Doña Bonifacia García García .. ............ .. .. 
Doña .María Emma Bravo 'Calderón ....... .. 
Don Marino Rodríguez González .......... .. . 
Doña Carmen Cirici Ventalló ................ .. 
Doña María del Pilar Dávila Felíu ........ . 
Doña María de los Dolores Cegarra Bernal. 
Don Marcelino Moreno Escudero ........... .. 
Don Gregorio Moreno Castedo ............... . 
Don Benito de Francisco Tenaguillo ....... . 
Don Luis Sagra Heredia .......... ............. . 
Don Angel Rodríguez Gómez .. .... .......... .. 
Don Pedro Gamarro Jiménez ................. . 
Don Antonio .Martínez Moreno ............. .. 
Don José María Gutiérrez Ruiz ............. .. 
Don José Salgado Sueiras ..................... .. 
Don José Enrique Muñoz Camacho ....... .. 
Don Aurelio Martínez Santos ............... .. 
Don Eloy Trujillo Jaumeandréu ............ .. 

GRUPO AUXILIAR 

Awriliar administrativo 

Doña Ana Castellanos Moreno ............. .. 

GRUpo DE PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRA­
TIVAS ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilantes de Arbitr·ios 

Don Antonio Ossorio - Calvache Cobo de 
D Guzmán ........................ .... .. ........ .... .. 

on Manuel Aguarón de Diego ...... .' .... . 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 

Y CEREMONIAL 

Suben cargado 

Don Francisco Sayago Real ............ " ..... . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

17.524 

17.524 

17.524 

10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 

7.448 

7.448 
7.448 

8.324 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

408.060 

495.680 

443.108 

264.859 
254.783 
224.555 
224.555 
194.327 
184.251 
258.295 
235.951 
235.951 
228.503 
228.503 
213.607 
235.951 
235.951 
228.503 
191.263 
146.729 
146.729 
146.729 
143.449 
143.449 
143.449 

158.532 

195.772 
188.324 ' 

178,492 

21 de julio de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Ayudantes 
Don Benjamín Mejías Gómez .. ...... ....... .. . 
Don Jerónimo Redondo Sotillo ............... . 
Don José Luis Mora Molina ................. . 
Don Gregorio Jiménez San José ............. . 
Don Pedro Iniesta Sánchez ....... ........... .. . 
Don José Luis Serna Orcoyen ................ . 
Don Victoriano Carrasco Sevilla ............ . 

Operario 
Don Máximo Alcoceba Lallana 

SUBGRUPO SUBALTERNO 

Orden,anzas de grupos escolares 

Don José García Rodríguez .... .............. .. 
Don Hilario González Fernández ... ..... ... .. 
Don Isidoro Angeles Carrillo .. .. ............ .. 
Don Mariano Sanz Parra ..................... .. 
Don Antonio Guerrero Vizueta ............. . .. 
Don Antonio Sauz Pérez ....................... . 
Don Manuel de Gracia Ranchal ... .. ........ .. 
Don Daniel Torres Arenas .................... .. 
Don Casiano Martín Casillas .................. . 

Operarias de la limpieza 

Doña Angeles Palencia Rodríguez .......... .. 
Doña Concepción Préstamo Piñán .......... .. 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial platinero 

Don José Antonio Martín García 

Oficiales tipógrafos 

Don Juan Domínguez Azabal ............... .. 
Don Eduardo Pérez Rincón .. .. ................ . 

Ayudante tiPógrafo 

Don Dionisio Gómez Gómez .... ............. .. 

Maquinista ayudante Oficial primero 

Don Francisco Enríquez Martín .............. . 

Oficial marcador timbrador 

Don Alvaro Infante López .. .... ............. .. 

Oficial segundo minervista 

Don Maximiliano Jacinto Rojo Salazar 

Oficial primero de mostrador 

Don Daniel Manzanares Espinosa ........ . .. . 

Operarios 

Don Francisco Pozo Guadalupe ............. .. 
Don Francisco Sevilla Pasamón .... .... ... .. .. 

Ayudante de almacén 

Don Víctor Izquierdo Izquierdo .............. . 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

Oficiales mecánicos conductores 

Don Mariano Morgado Rodríguez ....... .. .. 
Don Ramón Díaz Cervera ..................... .. 
Don Francisco Cano Ibáñez .................. .. 
Don José María Bernal García .... .. ..... .. . 

Oficial carretero 

Don Julio Ramos Domínguez .......... : ....... . 

Oficiq,les mecánicos 

Don Vicente Martín Trío ...................... :-. 
Don Santiago Masedo Basteiro ............... . 

Peón de Vigilancia y guardería. 

Don Francisco Mateos ]iménez .............. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

6.572 163.096 
6.572 163.096 
6.572 146.011 
6.572 146.011 
6.572 128.926 
6.572 123.231 
6.572 123.231 

5.695 115.531 

5.695 109.836 
5.695 109.836 
5.695 109.836 
5.695 109.836 
5.695 98.446 
5.695 98.446 
5.695 98.446 
5.695 98.446 
5.695 92.751 

5.695 109.836 
5.695 98.446 

7.448 136.188 

7.448 136.188 
7.448 136.188 

6.572 120.167 

8.324 150.457 

7.448 143.636 

7.448 136.188 

7.448 136.188 

5.695 98.446 
5.695 98.446 

6.572 111.841 

7.448 136.188 
7.448 136.188 
7.448 136.188 
7.448 121.292 

7.448 151.084 

7.448 210.668 
7.448 · 165.980 

5.695 98.446 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLlCIA MUNICIPAL 

Oficial 

Don Rufino Marina Moneo .... ........... ..... . 

Suboficiales 

Don Ramón Coria Domínguez ............... . 
Don Pedro de la Fuente Rodríguez 

Sargel~tos 

Don José García Gallo .... .. .............. . .... .. 
Don Fernando López Herrero ....... .. ....... . 
Don Modesto Ocaña Pozo ............ ..... ... .. 

Sargento procedente de A:Ylmtamient,o 
anexionado 

Don Diego Hurtado Gómez .............. . .... .. 

Cabos 

Don Ventura Fernández Vicente ............ . 
Don Hermógenes Cuenca Alfonso ........... . 
Don Mauricio González Moreno ..... .. ..... .. 
Don Domingo Hernando Ortego ............. . 
Don José Merenciano Jimeno ................. . 
Don Bartolomé Llarena Santana ............ .. 
Don Angel Izar de la Fuente ................. . 
Don Angel Alvarez Justo .............. .. ..... .. 
Don Pablo López Blázquez ................... .. 
Don Benito Gutiérrez Artolínez ......... .. .. .. 
Don Angel Rodríguez N úñez ......... .. .. .. . .. 
Don Felipe González García .................. .. 
Don Francisco Monge Garro ........... . ... .. . 
Don Mariano Molina Díez ............. .. .... .. . 
Don Gregorio Platero Sanz ........... ........ .. 
Don Francisco Santiago Ortiz ............... .. 
Don Ciríaco Aguilar María ................... . 
Don Sebastián García Sánchez .............. .. 
Don Pedro González Clemente ............... . 
Don Federico Morena Arias ................... . 
Don Eusebio Poveda Sierra .................. .. 
Don Manuel Martínez Ortiz .................. .. 
Don José España Pérez ........... .. ............ . 
Don Valeriano Ruiz Gómez .................... . 
Don Víctor Díaz Acevedo ......... .. .......... .. 

Policías 

Don Micael Castillo Prieto .. ................. .. 
Don Francisco Hernando Hernando ....... . 
Don Eugenio Jiménez Monje ............... .. 
Don Pedro de la Cueva Vázquez .. . ........ . 
Don Isidoro Pardo Pardo ..... .. .. .. ......... . 
Don Secundino Losas Soto ................... .. 
Don José Alonso Pin .................. .. ....... .. 
Don Julio Jiménez Hernández .... .. ........ .. 
Don Jesús Burgos Martínez .......... .. ..... .. 
Don José González Alía ................. . ..... . 
Don Teodomiro Pulido Sánchez ............ .. 
Don Marcelino Grajera Mateo .............. . 
Don Francisco Arnedo Honrado ............ . 
Don Antonio Culebro Alarcón ............. .. 
Don Maximino Valverde Cabrera .. .. ....... . 
Don Rufino Lacal Romero .................... . 
Don Félix Armero Cerrillo . .. ................. . 
Don Emilio Valero Rollán ............ .. ..... .. 
Don Antonio Martín Buitrago Díaz de las 

Heras ....... .. ..................................... . 
Don Eusebio Santacruz Sánchez ...... .. .... .. 
Don Cirilo Morales Basán ........... .... .. .. .. 
Don J ulián de Pedro Gutiérrez .............. . 
Don Luis Guerrero Villapalos ...... .. ........ . 
Don Sebastián Albarrán Gómez ............ .. 
Don Pedro Alonso-Basurto Pérez ........ . .. . 
Don Angel Alvarez Sanz ...................... . 
Don Crescencio Bonilla Soto ... .. .... .. .... . .. 
Don Lucas Carrasco Paz ........... .. ......... .. 
Don Emeterio de la Cruz Domingo .. . .... .. 
Don Marino de la Cruz Domingo ....... .. 
Don Rafael Máximo Delgado Sánchez .. . 
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Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

20.862 500.688 

12.157 344.073 
12.157 331.916 

12.157 269.330 
12.157 235.ü13 
12.157 235.0.13 

12.157 245.0.16 

8.344 227.384 
8.344 210.696 
8.344 210.696 
8.344 210.696 
8.344 210.696 
8.344 210.696 
8.344 210..696 
8.344 210..696 
8.344 210.696 
8.344 210.696 
8.344 210.696 
8.344 20.2.352 
8.344 20.2.352 
8.344 20.2.352 
8.344 202.352 
8.344 20.2.352 
8.344 202.352 
8.344 20.2.352 
8.344 202.352 
8.344 20.2.352 
8.344 20.2.352 
8.344 20.2.352 
8.344 202.352 
8.344 20.2.352 
8.344 20.2.352 

8.344 196.094 
8.344 196.094 
8.344 196.094 
8.344 196.0.94 
8.344 196.0.94 
8.344 196.0.94 
8.344 196.094 
8.344 196.094 
8.344 196.094 
8.344 196.094 
8.344 196.094 
8.344 196.0.94 
8.344 196.0.94 
8.344 196.094 
8.344 196.094 
8.344 196.094 
8.344 196.094 
8.344 187.750. 

8.344 187.750. 
8.344 179.406 
8.344 179.406 
8.344 162.718 
8.344 154.374 
8.344 146.030. 
8.344 146.0.30. 
8.344 ' 146.0.30. 
8.344 146.0.30 . 
8.344 146.030 . 
8.344 146.030 
8.344 146.030 
8.344 146.0.30. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Vitaliano Domingo Gil .................. .. 
Don Manuel Domínguez Tena ............... . 
Don Eugenio Esteban Esteban .............. .. 
Don Manuel García Hidalgo ............... .. . 
Don Iluminado González Fernández ........ . 
Don Juan González Martínez ................ .. 
Don Nicolás González Sánchez .............. . 
Don Eugenio Ibáñez Fernández ......... .. .. .. 
Don Fernando Ledesma Paniagua ........... . 
Don Antonio Linares Muñoz ................. .. 
Don Félix Lozano Rodríguez .......... ....... . 
Don Andrés Martín Aparicio .......... ..... .. . 
Don Máximo Martín Cruz .......... . .. .. ..... :. 
Don Angel Nieto Jiménez ............ .. ...... .. 
Don Dionisio Page García ........ . .. ........ .. 
Don Jesús Rivera López .................. ..... . 
Don Mariano Sánchez Cuesta ................ .. 
Don Francisco Sánchez Gómez .............. . 
Don Julián Tordesillas García .............. .. 
Don Elías Peña Peña .......................... .. 
Don José Antonio Peña Sanz .... ........... . .. 
Don Daniel Gómez Gómez .................... . 
Don Victorino Izquierdo Asanza .. .......... . 
Don Jesús Negrillo Muñoz ..................... . 
Don Agustín Díez Sebastián ................. .. 
Don Florencio Sanz de Frutos .............. . 
Don Félix Segovia Herrera .................. . 
Don Miguel Angel Casabuena Díaz ........ . 
Don Ricardo Benito Antón .................... . 
Don Cástor Antona Alonso .... .. ............. .. 
Don Agustín Hernández Hernández Igle-

~as ...... ..... .. ........................... ......... . 
Don Máximo Jiménez López-Sacedo ....... .. 

Policía motorista 

Don Ricardo Revenga Alvarez 

CUERPO DE VIGILANTES NOCTURNOS (SERENOS 
DE COMERCIO Y VECINDAD) 

Vigilante nocturno 

Don Antonio Piñero González 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS, 

SOCORROS Y SALVAMENTO 

Suboficiales 

Don Benito González González ..... .. ...... .. 
Don Aquiles Obispo Vitón .................... .. 
Don Angel Higuera Carrión ... .. .............. . 
Don Enrique Menéndez Herranz ........... .. 
Don Enrique Tomás Robles Sebastián ..... . 

Sargentos 

Don Gregorio Antonio Bernal Pérez .. .... .. 
Don Jiúm Faucha González ................... .. 
Don Celestino Gil. Crespo ...................... .. 
Don Antonio Zapatero Serrano ..... . ........ . 
Don Antonio Jiménez Robles ............. ... .. 

Cabos 

Don Agustín López López Menchero .... .. 
Don Ramón Ráez López ...................... .. 
Don Iluminado Jesús Cubero Gil ......... .. . 
Don Carlos López-Higueras Jiménez ..... .. 
Don Hermenegildo Vilda González .......... . 
Don Luis Peiró García ........................ .. 

Bomberos 

Don Francisco Martínez Bolaños 
Don Luis de Celis Escolar N oriega ....... .. 
Don Heliodoro Lorenzo López Cordero .. . 
Don Gonzalo García Muñoz ...... ... .......... . 
D'on Ltlís Hernández Olegaría ............ ,' .. .. 
Don Antonio Pallarés Cortés ................ :. 
Don Antonio Sanz Huecas ..................... . 
Don Felipe Luis Casas Picazo ................ .. 
Don J ulián Rodera Laguna .............. .. .... . 
Don Ricardo Andrés Calleja .................. .. 
Don Antonio Serapio Banda ................. .. . 
Don José Varela Merino ....... .. ............. .. 

-
Cuantía Sueldo 

del aumento consolidado 

Pesetas Pe .. ta. 

8.344 146.030 
8.344 146.030 
8.344 146.030 
8.344 146.030 
8.344 146.030 
8.344 146.0.30 
8.344 146.030 
8.344 146.030 
8.344 146.030 
8.344 146.030 
8.344 146.030 
8.344 146.030 
8.344 146.030 
8.344 146.030 
8.344 146.030 
8.344 146.030. 
8.344 146.030. 
8.344 146.030. 
8.344 146.030. 
8.344 146.030. 
8.344 146.030. 
8.344 146.030 
8.344 146.030 
8.344 146.030. 
8.344 146.030. 
8.344 146.030 
8.344 137.686 
8.344 129.342 
8.344 129.342 
8.344 129.342 

8.344 120.998 
8.344 126.693 

8.344 196.094 

6.133 99.448 

12.l57 319.759 
12.157 319.759 
12.157 319.759 
12.157 319.759 
12.157 319.759 

12.157 257.173 
12.157 257.173 
12.157 257.173 
12.157 257.173 
12.157 257.173 

8.344 194.008 
8.344 194.008 
8.344 194.00.8 
8.344 194.008 
8.344 194.008 
8.344 194.008 

8.344 187.750 
8.344 187.750. 
8.344 187.750. 
8.344 187.750. 
8.344 187.750 
8.344 187.750. 
8.344 187.750. 
8.344 187.750. 
8.344 187.750. 
8.344 187.750. 
8.344 187.750. 
8.344 187.750. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José Alvarez Alvarez ....... ........... , .. . 
Don Eduardo López Alvarez ... .............. . 
Don Valen tí n Muñoz Beltrán ...... .......... . . 
Don Santiago Rivera Rabanaque ............ .. 
Don Santiago Sánchez Vargas ................ . 
Don Rafael García Sánchez .................... . 
Don Saturnino Heras Bermejo ........ . .. ..... . 
Don José del Saz Bermejo ....... .. ..... .. .. .... . 
Don Basilio Nicomedes Alonso Sanz ... .. .. . 
Don Juan de la Cruz Navarrete Rodríguez. 
Don Ramón Fernández González ........ .... . 
Don Jesús Guerra Morales .. ....... ......... .. .. 
Don Jesús Lapuerta Cabello ................... . 
Don Teodoro Sánchez elel Peral .... ..... ... .. 
Don Basilio Cabello Cabello ... ............ .. .. . 
Don Delfín Rodríguez Herrera ... ... , ...... .. 
Don Domingo Tinte Muñoz .......... ........ .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don José de la Fuente Gómez .. .............. . 
Don Julio Fanconi Monje ............. : ........ . 
Don Francisco Matilla Iniesta ....... ~ ... ..... . 
Don Antonio Crespo ele Vega .. ... .... ...... . . 
Don Faustino Benito Quintela ................ . 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Vicente Calvo Hernando .. ...... .. .. .... .. 
Don Vicente Aycart Vijuesca ................. . 
Don Antonio Manuel Gómez Gómez ........ . 
Don Vicente Hernánelez García ......... .... . . 
Don Luis López Rubio .......... .. ...... . ....... . 
Don Juan Rodríguez Lozano .... ..... ......... . 
Don Mariano Laclaustra Pérez .. ..... ....... . 
Don Juan Ranlón Valoria Villamartín ..... . 
Don Ramón Serra López ....................... . 
Don José María Almansa N ovoa ... ......... . 
Don Luis Ximénez Vicente .. .............. .. . .. 

Matrona 

Doña María Amalia Castellón Fernánelez. 

Enfermeras 

Doña María Luisa Cabeza Martín ele! 
Campo .......... ........... ... ... .. ....... . ..... .. . 

Doña María Fuencisla Pérez Gila ........ . 
Doña Josefa Huidobro Calvo .... ...... .. .... . 
Doña María Luisa Rodríguez Dorado .. ... . 
Doña María Milagros Vázquez Rincón .. . 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

A ¡Iziliar sanitario 

Don José Nieto Rubio ............. ... ..... .... ,. 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

(LABORATORIO) 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor veterinario 

Don Toribio Corrales López . ..... ........... . 

Veterinario procedente de Ayuntamiento 
ane zionado 

Don Bias Juan Ramírez Ramírez .. ... . .... . . 

B) SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectores 

Don Alejandro Alcalá Calvo 
Don Antonio Candelas Pérez , .... , ...... . , ; .. , 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

8.324 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

7.448 

17.524 

17.524 

7.448 
7.448 

Pesetas 

187.750 
187.750 
187.750 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 

460.632 
408.060 
373.oI2 

. 337.964 
302.916 

I 

202.153 
193.829 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
168.857 
152.209 

202.153 

218.801 
218.801 
202.153 
152.209 
153.885 

173.428 

495.680 

408.060 

158.532 
158.532 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Desinfector camillero 

Don Luis Sánchez Sánchez .. . ........ .... ..... . 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

SERVICIOS ESPECIALES 

PERSONAL DE OFICIOS 

Ayudante electricista 

Don Antonio Carretero Carmona 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMEráo DE ENSEÑANZA 

Maestro 

Don José del Corral Raya 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvienta de institlu:iones escolares 

Doña María Rosa Ramos García 

BANDAS DE MUSICA 

Profesor 

Don Gumersindo Calleja Villamañán 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda 

Don José Jiménez Rodríguez . ... ...... .. .. . .. 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Vigilante 

Don José Bartolomé Martínez 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficiales l/iatarifes 

Don Gaspar Montalvo Cabañas .............. . 
Don Félix García Esteban ... .... ... ... . .. .... . 

OBRAS Y SERVICIOS U RBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS !'UBLICAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingeniero Técnico 

Don Francisco Noguera Sanjurjo 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial cantel'O 

Don Eeluardo Vico Platas .. ....... ............ . 

Empedradores 

Don Lorenzo Sánchez Cavada .......... .... .. . 
Don Lorenzo Manso González 

Pisador 

Don' Mi.guel BlanCO Moreno 

Operarios 

Don Divino Alvarez Paz ...... ........ ....... .. . 
Don Mariano Minguela Andrés ..... , ..... .. .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

7.448 

6.572 

15.771 

5.695 

15.771 

10.076 

6.133 

7.448 
7.448 

15.771 

7.448 

7.448 
7.448 

7.448 

5.695 
5.695 

Pesetas 

136.188 

153.027 

393.528 

87.056 

414.561 

228.503 

118.285 

203.220 
165.980 

398.790 

173.428 

173.428 
173.428 

173.428 

132.616 
109.836 
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CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Operarios de alcatttarillado 

Don Pedro Ortega Cruz ....... ............. ... . 
Don Francisco Nieto Forner ........... .. .... . 
Don Eleuterio Velasco Rubio ................ .. 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Pedro Mesón Bris ................... .. .... . 

SECCION DE ALUMBRADO 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingeniero Técnico Indltstrial 

Don Manuel Molleja Montes .. ........ .. .... .. 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial albañil 

Don Ramón Marcos González 

Operarios 

Don Angel de la Calle Benito .............. . 
Don Gregorio Fresno Fernández .......... .. 
Don Saturnino Gaitero Piñeiro .............. . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS Y VIAJES 

Operario 

Don Antonio de Castro Montañés 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos 

Don Manuel Ortega Granes ................... . 
Don Angel López Penelas .................... . 

Vigilante femenino 

Doña Valeriana Valencia Redondo 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero Industrial 

Don Gonzalo Martín Palomo ................ .. 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingeniero Técnico Industrial 

Don Juan José Pazos Montero ...... .... .... . 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargados de segunda 

Don Pedro de Felipe Jiménez .............. . 
Don Pablo Núñez de Tena ................... .. 
Don León Plaza Vinuesa ...................... .. 
Don Benito Rodríguez Barbero .... ......... .. 

Cabos 

Don Joaquín Barbero Sardinero ....... ... .. .. 
Don Ladislao Corona Santiago ............. .. 
Don Victoriano Martín Flores ............. .. 
Don Emilio Aminozo Magán ................ .. 
Don Eustaquio Fernández Fernández ..... . 
Don Juan José Civantos Melero ........... . 

696 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 

6.133 

15.771 

7.448 

5.695 
5.695 
5.695 

5.695 

6.133 
6.133 

6.133 

21.905 

15.771 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

6.572 .. 
6.572 -
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

Pesetas 

126.921 
126.921 
126.921 

105.143 

414.561 

173.428 

126.921 
115.531 
115.531 

166.786 

148.950 
105.581 

130.551 

356.740 

272.622 

164.035 
138.627 
139.503 
139.503 

137.249 
137.249 
137.249 
137.249 
137.249 
124.983 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Florencio Celestén Lapuente .......... .. 
Don Pedro Flores Cáceres .................... . 
Don Gregorio Hernández Montero ........ .. 
Don Ramiro López González ............... .. . 
Don Isidoro Díaz García .............. .. .... .. .. 
Don Antonio Fernández Martín ............ .. 
Don Avelino Jiménez Hernández ........... . 
Don Bernardino Porrero Fernández ..... .. 
Don Angel Escribano Pérez ................. . 
Don Joaquín Fernández Merino ............. . 
Don Manuel García J arabo ............... ..... . 
Don Apolonio Belmonte León .... .. .......... . 
Don Valentín Alvaro Velasco ............... .. 
Don Demetrio Mariano Sanz Puado .... .. 
Don Ramón Martínez del Río .............. . 
Don Sebastián Hernández Bueno .......... .. 
Don Anastasio A vezuela Salinero .......... .. 
Don Juan Lara Martín ................. ........ .. 
Don Angel Riofrío García ....... .. ........... . 
Don José María Alonso Alvarez .......... .. 
Don José María Cornejo Saiz .............. . 
Don Juan Justo Rodríguez .. ....... .......... .. 

Operarios 

Don BIas Fernández Gómez ................. . 
Don Luis Recaséns Carpintero ............. .. 
Don Julián de la Torre Gómez ............. .. 
Don Lorenzo Bola Jaén ...................... .. 
Don Manuel José García Candil ............. . 
Don Francisco Sánchez Mateo ............. .. 
Don José Luis Calle Molina ...... ... .. ..... .. 
Don Alfonso Macías Suárez ................ .. 
Don Manuel Abajo Pérez ............... ... .. .. 
Don Antonio Azcárate Díaz ................ .. 
Don Eugenio Cabanillas Labrador .... ..... . 
Don David Tudela del Olmo ................. . 
Don Miguel Rodríguez Brusco-Sánchez .. . 
Don Alejandro Blanco Arroyo ............. .. 
Don Francisco Chicharro Yagüe .......... .. 
Don Francisco Quirico Domínguez Sastre. 
Don Antonio A. García Alvarez .......... .. 
Don Julián Agüeros Solanillos .............. . 
Don Justo Municio Grande ................... .. 
Don Estanislao Felipe Encinar Jiménez ... 
Don Victoriano Alcolea Rodríguez ........ . 
Don Andrés Luengo del Soto ......... ... . .. 
Don Vicente Matasanz Armada ........... .. 
Don Luis Campos Brunet .................... . 
Don Adolfo Escacha Rodríguez ............. . 
Don Doroteo Higueras López ........ . ..... . 
Don Demetrio Alcalde García .............. . 
Don Millán Arranz Senovilla ........... .. .. .. 
Don Santiago Blanco Moreno ........ ....... .. 
Don Antonio Román Fernández del Amo. 
Don José María Mingo Toledo .... ...... .. 
Don Francisco Montero Carrillo ....... ... .. 
Don Tomás Pérez de Matos ................. . 
Don José Manuel Rodríguez García .... .. 
Don Valeriano Andrés Rodríguez Rodrí-

guez ..... ... ................ ..................... .. . 
'Don Norberto Ruiz Benito ... .... ............ .. 
Don Ernesto Verdugo Magro ............... .. 
Don Luis Martín Calvo ....................... . 
Don Francisco Olmedo Raspeño .. ........ .. 
Don Luis Suárez Rodríguez ................ .. 
Don Juan José Díaz García ................ .. 
Don Claudio Egido San Antolín .......... .. 
Don Aurelio Gómez Gómez .......... ......... . 
Don Jesús Gómez González .................. . 
Don Eugenio Rodríguez Piña .. ........ .... . 
Don Luciano Sánchez Chiquero ............ . 
Don Pascual García Hernández .. .......... .. 
Don Angel Custodio Jiménez Blázquez .. . 
Don Félix Mora García ................ ... ... .. 
Don Martín de la Morena Plaza .......... .. 
Don Luis Sánchez Candú .................... . 
Don Saturio Jiménez Rey ............ .. .. ... .. 
Don Gregorio Lozano Navarro ............. .. 
Don J onás Andrino Herránz .. ............ . .. 
Don Juan Fernández García ................ .. 
Don Ignacio Rubio García .................... . 
Don Sergio Cadenas López .................. .. 
Don Victoriano Sánchez Garrido ........... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

Pesetas 

124.983 
124.983 
124.983 
124.983 
112.717 
112.717 
112.717 
112.717 
112.717 
112.717 
112.717 
112.717 
112.717 
112.717 
163.096 
134.621 
123.231 
123.231 
111.841 
111.841 
111.841 
106.146 

149.701 
132.616 
126.921 
121.226 
121.226 
121.226 
115.531 
115.531 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
104.141 
104.141 
104.141 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 

98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.4;46 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
92.751 
92.751 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Ismael Manzanilla Olmedo ........... . 
Don José Antonio Ramírez Fernández 
Don Baldo,?ero de, Tor.o Morencos ........ . 
Don Antol11o Garcla Camara ...... ... .. ...... . 
Don Manuel Torres Torres .... ............. . 
Don Celedonio Zarzuela Bascuñana 
Don Angel Perucha Fernández .............. . 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero Indltstrial 

Don Juan Manuel Fontoria Garda 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingenieros T éctlicos IndltStriales 

Don Jaime Gil Arlanzón ... " ........... ...... . 
Don Luis Montero Santos ....... ............ .. 
Don José Celestino Rey-Joly Barroso ..... . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
Y ESTETICA URBANA 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Arquitecto Técnico 

Don Eduardo López López .. . .. ............... . 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficiales 

Don Pedro Gálvez Sánchez ....... .. ... ...... .. 
Don Pedro Romero Alarcón 

Operarios 

Don José Luis López Ruiz .......... ......... . . 
Don Isaías del Río de Diego ........... ...... . 
Don Pedro Martínez Yuste . .. ......... ... .... . 
Don Segundo Bonilla del Pino ........ ...... . 
Don Higinio González Garda .... ..... .... . . 
Don José Aragón Domínguez ..... ... ...... .. . 
Don Pedro Cortés Torres .................... . 
Don Pablo Bonilla Garda-Cesto ... .. ...... . 
Don Joaquín Mendieta Ibarra .......... . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Peón 

Don J osé María Rodríguez López ....... .. 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Arquitecto 

Don Juan López Jaén .......................... . 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Juan A. Díaz Aguado 

VIUDAS PENSIONISTAS 

CUERPO DE POLIClA MUNICIPAL 

Policía 

Don Isaac Pombar Méndez (viuda, doña 
Carmen Bonilla Pardo) ................... .. 

EXTINCION DE INCENDIOS 

Cabo 

Don Enrique Alguacil Vallejo (viuda, doña 
Agustina Moreno Bonet) ................. .. 

Cuantia 
del aumento 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

21.905 

15.771 
15.771 
15.771 

15.771 

7.448 
7.448 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

5.695 

21.905 

15.771 

8.344 

8.344 

Sueldo 
consolidado 

Peseta. 

92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 

378.645 

272.622 
272.622 
272.622 

288.393 

173.428 
161.157 

144.006 
132.616 
132.616 
132.616 
126.921 
115.531 
109.836 
109.836 
98.446 

126.921 

378.645 

383.019 

196.094 

194.008 

21 de julio de 1977 

Cuan tia Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 
(por amerdo del AYlmtamietlto Pleno, 
de 28 de jimio de 1974, se le acom'odall 
las retribuciones al per sOlwl de plalltilla 
y se le perfeccion011 trienios etI virtud del 
acuerdo plenario de noviembre de 1965) 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Encargado de vestuarios 

Don José Kolly Guiu .. ....... ........ ........ . 

Oficial primero carpintero 

Don Servando A1varez Carnero ....... ..... . . 

Mozo de embarcadero 

Don Eusebio Ruiz Villaverde .. ..... .. .. .. .... . 

CIRCULACION y TRANSPORTES 

ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PUBLICA 

Gltardacoches 

Don Heliodoro Sanz Sanz .... ....... .. ...... . . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Subjefe de Vigilancia 

Don Florencio Galván Prieto .. .. .... . : ...... . 

Pesetas Pesetas 

6.133 118.285 

7.448 143.636 

5.695 109.836 

6.133 124.418 

6.133 142.817 

Madrid, 30 de junio de 1977.-P. D. del señor Secretario general, 
el Jefe de la Sección de Régimen de Personal (ilegible). 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso restringido 
entre los Guardias y Cabos a exitinguir del Cuerpo de 

Policía Municipal para proveer 53 plazas de Cabos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 12 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, que 
servirá a efectos de su inclusión en el escalafón, para que sean 
nombrados Cabos del Cuerpo de Policía Municipal del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid: 

1. Don Fernando Pajuelo Gil ....... ... .. .. ......... .. ....... . 
2. Don Cruz Vaquerizo González .. .. .... ................ ... . 
3. Don José Fernández Cortina ..... ..... ..... .... ....... ... . 
4. Don Luis Ramos Peralta ......... ... ........... ... ....... .. . 
5. Don Gabriel Lecina López .......... ..... .. ..... .......... . 
6. Don Aurelio de Roa Roblas ....... ........ ...... ... ...... .. . 
7. Don José María Andrés Serrano ......... .... .. ... ..... . 
8. Don Alfonso Vizán Morán ... ..... . ......... .... ... ... .. .. . 
9. Don Angel Mur Martínez ... ....... ... .. .. .......... .. ...... . 

10. Don José Luis Gallego Carcía .................... ....... .. . 
11. Don Manuel Santamaría García ................ .. ..... . .. . 
12. Don Fausto Escobedo Fernández .. ...................... . 
13. Don Aurelio Villaverde Jiménez ... ....................... . 
14. Don Miguel Enrique Santiuste Casado .... .. ...... .... . . 
15. Don Benito Rivera García ...... ... .... .. .... .... ......... . 
16. Don Fulgencio Jiménez González .... ...... ........... .. . 
17. Don Eugenio Claramunt Lucía ............... . ............. . 
18. Don Angel Pinzolas Marín ...... .. ....................... . . 
19. Don Manuel Martínez Ortiz ................................ . 
20. Don José Pérez López ...................... ........... ..... . 
21. Don Fidel García Sánchez ...... .. .................. ...... . 
22. Don Eduardo López Gutiérrez ..... ... ......... ... .. ..... . . 
23. Don José Luis Flores Tejera ............................. . 
24. Don Ricardo Majadas Majadas ................ ......... . . 
25. Don Pedro Rocha Landa ..... ..... ... .. ... ..... ... ......... . 
26. Don Rodrigo Cenjor García Alejo ........ ............... . 

Puntos 

7,290 
7,028 
6,557 
6,361 
6.267 
6,240 
6,230 
6,211 
6,117 
6,107 
6,039 
6,002 
5,988 
5,934 
5,930 
5,876 
5,804 
5,790 
5,757 
5,752 
5,717 
5,698 
5,680 
5,670 
5,660 
5,658 
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Puntos 

27. Don Manuel Parra Fraile .................. .................. 5,650 
28. Don Dionisio Pérez Herrero .... .......................... 5,547 
29. Don Antonio Ramos González .............................. 5,530 
30. Don Epifanio Peña Machín ................... ........ ,..... 5,480 
31. Don Máximo Izquierdo Montes .......................... 5,475 
32. Don Carlos Pozas Rodríguez ............................. 5,390 
33. Don Crescencio González San Roque ..................... 5,387 
34. Don Eduardo Olivares Muñoz .............................. 5,332 
35. Don Felipe Díez del Amo .................................. 5,297 
36. Don Jesús Azagra Labari .................................... 5,285 
37. Don José Prados García-Caro ........ ...................... 5,727 
38. Don Carlos Pérez Calvo .................................... 5,207 
39. Don Antonio Vaquero Pascual............................. 5,194 
40. Don Victorino García Sánchez .......... .... ........ ..... 5,187 
41. Don Francisco Pérez Cerezo ............... .. ............... . 5,167 
42. Don An~onio. ~orant~ López ......................... ;.... 5,115 
43. Don Jesus Jlmenez Lopez ........................ ............ 5,068 
44. Don Agustín del Hoyo Rodríguez ........................ 5,054 
45. Don Teodoro Blanco Anique ........ .... .'.................... 5,050 
46. Don José Sanz Ugena ............................ :.......... 5,020 
47. Don José Ramón Lago Pasarón ........................... 5,012 
48. Don Juan Blanco Chantar .................................... S 
49. Don Eduardo González del Amo ........................ S 
50. Don Hermenegildo Benjamín Castellot Puerta ...... 5 
51. Don Santiago Murillo Hoyas ...... ........................ S 
52. Don Horacio Martín Díaz .... ................... .......... 5 
53. Don Francisco Marín Pérez .......................... .. ..... S 

Madrid, 1 de julio de 1977.-El Secretario del Tribunal, Agustín 
Felipe Diaa Muritlo. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición celebrada 
para proveer ocho plazas de Profesores Médicos del Labo­
rat01'io Municipal de Higiene, por la que se hacen públicos 

los n011'~bres de los aspirantes propuestos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados Profesores Médicos del Laboratorio Municipal 
de Higiene: 

Puntos 

1. Doña Julia Cabezas García .... .... .. .... .. .. ...... .. .. .. .. .. . 17 
2. Doña Inmaculada Cruz Campos ............................. 16 
3. Don Francisco Cruzet Fernández ........................... 15 
4. Doña Adonina García Tardón .............................. 13,50 
5. Don Justo Blasco Sasera ...................................... 10,50 

De conformidad con 10 que se dispone en la norma 11 de la convo­
catoria, los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secretaría 
General del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicada la presente en el Boletín Ofi,cial del Estado, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en 
la oposición, se exigen en la norma 3 de la convocatoria. 

Madrid, 9 de julio de 1977.-El Secretario del Tribunal, Agustín 
Felipe Díaz Murillo. 

* * :le 

Resolución del Ayuntantiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre los antiguos Mozos de 
Casas Consistoriales que pasaron a Ordenanzas con poste­
rioridad al 1 de julio de 1973, para proveer 37 plazas de 
Ayudantes del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Eliseo Abad Cuesta. 
2. Don Pascual Alonso Ruiz. 
3. Don José Angel Asensio. 
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4. Don Luis Angel Santamaría. 
S. Don Delfín Asanza Asanza. 
6. Don Manuel Avilés Valle. 
7. Don Evelio Barbero Cubo. 
8. Don Francisco Borreguero Polo. 
9. Don Domingo Criado Palancar. 

10. Don Luis Chicharro Yagüe. 
11. Don Tomás Clemente Martín. 
12. Don Agustín Coruña Manguán. 
13. Don Gaudencio Crespo Sánchez. 
14. Don Pablo Enero López. 
15. Don Leandro Felipe Escudero Cortés. 
16. Don Antonio Espinar Baeza. 
17. Don Juan Franco Chocano. 
18. Don Segundo Galán San Andrés. 
19. Don Crescencio Felipe García Mazario. 
20. Don José García Moreno. 
21. Don Francisco García Serrano. 
22. Don Juan Garcimartín Alvarez. 
23. Don Juan Gómez Campos. 
24. Don Antonio Lampérez Cemboraín. 
25. Don Juan Marcos López. 
26. Don Julián Navas González. 
27. Don Manuel Olivar Vara. 
28. Don Esteban Ortega Vivanco. 
29. Don Angel Piquero Lazo. 
30. Don Eusebio Puebla García. 
31. Don Salvador Romero Espada. 
32. Don Juan Angel Salas Casas. 
33. Don Pedro Sánchez Fernández. 
34. Don José Sánchez García. 
35. Don Victoriano Serrano Fernández. 
36. Don Antonio Sierra García. 
37. Don Faustino Tejedor González. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 11 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente Q, las 
pruebas selectivas convocadas para proveer 57 plazas de 
Policías con destino a la Agrupación Mixta F emenina 

de Circulación del Cuerpo de Policía Municipal 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selec­
tivas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Tomás González Fernández, Delegado de Segu­

ridad y Policía Municipal. 
Don Teófilo de Felipe Cueco, Inspector Jefe del Cuerpo de 

Policía Municipal. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Don Antonio Bernabéu González, en representación de la Direc­

ción General de la Jefatura Central de Tráfico. 
Don Juan José Ladrón de Guevara y Roda, Profesor de Gi1lU1asia 

del Cuerpo de Bomberos, el que solo actuará en los ejercicios de su 
especialidad. 

Secretario, don Norberto Tena Benítez, Jefe de Negociado, 
adscrito al Departamento de Personal. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis María Huete Morillo, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Angel Sánchez Esteban, Subinspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal. 

Doña Esperanza Vicente Alguacil, Suboficial de la Agrupación 
Mixta Femenina de Circulación, 
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Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Don Antonio Herrero Leal, en representación de la Dirección 

General de la Jefatura Central de Tráfico. 
Don Pedro Alonso Pérez, Cabo Monitor del Cuerpo de Bom-

beros. 
Secretario, doña María Elena de Lope Rebollo, Jefe de Nego-

ciado, adscrito al Departamento de Personal. 

Madrid, 6 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer cinco plazas de 
Encargados de Primera del Departamento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6, apar­
tado 3, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presi­
dencia, con fecha 29 de junio último, ha dispuesto la siguiente 
resolución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-oposición, con las modificaciones de admitir 
al mismo a don Joaquín Chércoles Chicharro y don Antonio García 
Asenjo, al haber aceptado las reclamaciones formuladas por los 
mismos y haber sido declarados aptos en el reconocimiento médico 
posterior que se les ha practicado." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Luis María Huete Morillo, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Florentino Pérez Rodríguez, Delegado de Sa­
neamiento y Medio Ambiente. 

Don Amadeo Hernández García, Ingeniero Director del Depar­
tamento de Limpiezas. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Juan José Manzano Rodríguez, Jefe de la Sección 
de Clases Pasivas y Asuntos Mutuales. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Gonzalo Martín Palomo, Ingeniero Jefe de la Sec­

ción de Recogida y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos. 
Don Abel Arias Rancaño, Jefe de la División de Limpiezas en 

la Vía Pública. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don José María García Pérez, en representación de la Direc­

ción General de Administración Local. 
Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 

de Disciplina y Control. 

Madrid, 7 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavimentación de las calles de León 
B onnat y Marqués de la H ermida . 

Tipo : 2.017.723 pesetas~ 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.266 pesetas; la definitiva se señalará 

21 de julio de 1977 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de pavimentación de las calles de León 
Bonnat y Marqués de la Hermida, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede · examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de acondicionam.iento viario del barrio 

de Castillejos 

Tipo: 18.855.668 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 174.279 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de acondicionamiento viario en el 
barrio de Castillejos, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglan1en­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de 127 impermeables azules y 152 
blancos para el personal del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: 4.284 pesetas el impermeable azul y 2.907 pesetas el im­
permeable blanco. 

Plazos: Cuatro meses para la entrega y tres de garantía. 
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Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 19.719 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición de 127 impermeables azules y 152 blancos 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas el impermeable azul y ... pesetas el impermeable 
blanco. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

*' * * 

Subasta de las obras de pav'imentación indispensable y pro­
visional 'en el camino de Overa, acceso al poblado de las 

Hormigueras 

Tipo: 5.672.161 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 86.722 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo' (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de pavimentación indispensable 
y provisional en el camino de Overa, acceso al poblado de las 
Hormigueras, se compromete a su ejecución, con arrelo a los mis­
mos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaria GeneraL 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte dias hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

JI: * * 
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Subasta de las obras de urbanización parcial de la calle de 
Sabanero 

Tipo: 4.800.560 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y dos años de garantía, 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 77.009 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '00 (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. " 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re. 
gir en la subasta de las obras de urbanización parcial de la calle 
de Sabanero, se compromete a 
mismos, ofreciendo una baja del 
al precio tipo. 

su ejecución, con arreglo a los 
(en letra) por ciento respecto 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría (.eneral. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación del acceso a la 

U. V. A. de Vallecas y Colonia Vilda (segunda fase) 

Tipo: 27.307.693 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 216.539 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de .00), vecino de oo., con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. " 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re· 
gir en la subasta de las obras de pavimentación del acceso a la 
U. V. A. de Vallecas y Colonia Vilda (segunda fase), se como 
promete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente- a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 8 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Subasta de las obras de pavimentación de las calles de 
Angeles Sánchez y Chamorro 

Tipo: 1.943.555 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.154 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta de las obras de pavimentación de las calles de Angeles 
Sánchez y Chamorro, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia labOI:al, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de acondicionamiento viario indispen­
sable y provisional en el Pozo del Tío Raimundo, núcleo 52 

(segunda fase) 

Tipo: 25.759.128 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 208.796 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional en el Pozo del Tío Raimundo, núcleo 52 
(segunda fase), se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec~ión hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices! '1 lílª doce de la 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 11 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de ttrbanización parcial de la calle 
de las Islas M olucas 

Tipo: 7.554.201 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificacivnes de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 105.543 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de urbanización parcial de la calle 
de las Islas Molucas, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 11 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle de la 

Aeronave 

Tipo: 5.161.669 pesetas .. 
. Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 81.617 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de la Aeronave, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en e~pecial previsión y seguridad social 
y protección .a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B ole tía Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 11 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pam'mentación de la calle de la 

Madre Mercedes Anglés 

Tipo: 3.408.430 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 56.127 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de la 
Madre Mercedes Anglés, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 11 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles del Torpedero Tncu-mán, Drácena, Crucero, 
Veinticinco de Mayo, Comandante Azcárraga, Bosque, 
Belvis, Prieto Ureñ(J), Carlos Caatna.ño, Madre de Dios, Ma­
dreselva, Maestro Chapí, Encina, Palmito y M(J)estro LasaUe 

Tipo: 11.349.433 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 136.747 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta de las obras de instalacióri' 'de alumbrado públicc; en las 
calles del Torpedero Tucumán, DrácerÍa, Crucero; Veinticinc6 . de 
Mayo, Comandante Azcárraga; Bosque, Belvis, Prieto' Utefia, Catlos 
Caamaño, Madre ' de Dios, Madreselva, Maestro Chapí, Encina, 
Palmito y Maestro Lasalle, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... . (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 12 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de reforma del e entro Asistencial 

de Chamberí (Central) 

Tipo: 2.013.076 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.197 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don' ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de reforma del Centro Asistencial de 
Chamberí (Central), se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador,) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veihte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SubGSta de las obras de adaptación de locales para lazareto 
y matadero sanitario en el M ereado Central de Aves, 

Huevos y Caza 

Tipo: 1.342.736 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y nueve de garantía. 
Pagos: Por' certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 25.142 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el . artículó 82 del Reglamento de Contratación 
de las,~ (:or~r¡¡ciones. Locales .. ,. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos dcondiciones, presupuesto y planos' a regir 
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en la subasta de las obras de adaptación de locales para lazareto 
y matadero sanitario en el Mercado Central de A ves, Huevos 
y Caza, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baj a del .. . (en letra) por ciento respecto al precio 

tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bolet·ílt Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de ·la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentac·ión de la calle de 
Valderrobres, entre las de Circe y Canal del Bósforo 

Tipo: 1.542.019 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.131 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de Valde­
rrobres, entre las de Circe y Canal del Bósforo, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se 'obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm a del licitador.) 

Expediente: P uede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este al1Uncio~en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la construcción, instalación y explotación 
de publicidad en marquesinas en las paradas de los vehículos de 
t~ansporte público, así como· la . conservación y explotación de publi­
Cidad en 210 marquesinas ya instaladas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana iI \lllil q~ la tarde, 
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durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953 y 121 del Reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 8 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 

de 6 del corriente' mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de 27 cisternas lavadoras 
automóviles con destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí/t OHcial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de julio de 1977.-EI Secretario general, P EDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de 17 barredoras automó­
viles con destino al Departamento de Liempiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bo le tíl~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras en el Parque Deportivo de La 
Elipa (tercera fase, primera etapa). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), erí las horas de diez de I~ mañana a una de la tarde, 
durante los otho días hábiles" 'siguiehtes' al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletítt Ofi.cial de lii Provincia, ' dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionado no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción del colector de 
San Martín de la Vega. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficwl de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de urbanización, ajardinamiento 
y equipamiento del Pinar de Barajas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BoletÍ1~ Of~cial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de urbanización, ajardinamiento 
y equipamiento del Parque de La Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíl~ Oficwl de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo !iispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de CQI1tratación oe las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

704 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en los accesos a la U. V. A. de Vallecas y Colonia Vilda, del dis­
trito de Mediodía. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle del Bronce (primer tramo). 

Los expresados pliegos de condiciones ' se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones LOCales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de aceras en la 
calle de San Aquilino, entre la de San Benito y la plaza de Castilla. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíl~ ONdal de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de reforma del Centro Asistencial 
sito en la calle de Vallehermoso, 1. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifie to 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo ·dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional de la barriada del Alto del Arenal, del dis­
trito de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pl'ovincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización parcial de la calle 
del Puerto de Benasque, del distrito de Mediodía. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamacíón alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de julio de 1 977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional en la Colonia La Coma, del distrito de 
Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletÍt~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
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dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Tomás de Santiago Murillo proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 14 de la calle de Casiopea 
(Aravaca). 

Don Benito García Horcajo proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, h\levos y caza en la casa número 4 de la calle de la 
Costa del Sol. 

Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A., proyecta 
instalar un ascensor en la casa número 52 de la calle de Cáceres. 

Don Antonio Mecha Salom proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 19 de la calle de Coslada. 

Doña Carmen Merino Ortega Villaizán proyecta ampliar su bar 
sito en la casa número 13 de la calle de Romero Robledo. 

Don Armando Ulloa Garmendía proyecta ampliar con taller de 
reparación su tienda de venta de artículos de óptica y física sita en 
la casa número 55 del paseo de Extremadura. 

Partido Comunista de España proyecta establecer un centro 
social en la casa número 101 de la calle de Quero. 

Don Jenaro Domínguez García proyecta ampliar su mantequería 
y repostería sita en la casa número 31 de la calle de Sánchez 
Barcáiztegui. 

C. R. Mares, S. A., proyecta establecer unas oficinas, exposición 
y almacén de aparatos de física con taller de montaje en una casa 
sin número de la calle de Santa Eduvigis. 

Don Fernando Damián Cordero Fernández proyecta establecer 
un almacén de artículos de bollería en la casa número 105 de la calle 
del Puerto de Arlabán. 

Don José María Montalvo García proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 92 de la calle de 
Tembleque. 

Don Eduardo de la Torre proyecta establecer una tintorería en 
una casa sin número de la carretera de Canillas, con vuelta a la calle 
de Valdecaleras. 

Litos, Estudios y Gestión, S. A., proyecta ampliar con aire acon­
dicionado sus oficinas sitas en la casa número 36 del paseo del Pintor 
Rosales. 

Don Pedro Ruiz García proyecta establecer un café bar en la 
casa número 16 de la calle de Jesús del Pino. 

Don Alonso Gallego Román proyecta establecer un almacén 
cerrado de vinos y licores en la casa número 24 de la calle de la 
Isla de Ons. 

Don José Praena Sánchez proyecta ampliar su taller de repa­
ración de automóviles sito en la casa número 21 de la calle de San 
Fortunato. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 49 de la calle de Modesto Lafuente. 

Macoterm, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
material para calefacción, bombas hidráulicas y similares en la casa 
número 9 de la calle del "Collado de las Vertientes. 

Don José Miguel Blanco Fernández proyecta establecer un taller 
de imprenta en una casa sin número de la calle de Las Lenguas 
(edificio Lunes, local número 1). 
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Don Antonio Durán Rodrigo proyecta establecer una clínica vete­
rinaria, peluquería canina y pajarería en la casa número 79 de la 
calle de Maldonado. 

G. E. J ulienne, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de metales en la casa número 8 duplicado de la calle de 
Miguel Fleta. 

Don José Enrique Martínez Fernáodez proyecta ampliar con 
venta de pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 7 
de la calle de Tomás Esteban. 

Don Pablo Rodríguez Vázquez proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa S-15 de la calle de Vélez Rubio. 

Toamer, S. L., proyecta establecer un taller de engrase, conser­
vación, reparación y montaje de ascensores en la casa número 24 de 
la calle de Zabaleta. 

Don Emiliano Blanco Santor proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 145 de la calle de Alcalá. 

Doña Ana Monsálvez Rubio proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 21 de la calle de Añastro. 

Don Angel Jiménez Hernández proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 9 de la calle de Andrés 
Obispo. 

Don Alberto Cerezo Simanl proyecta establecer la compraventa 
de automóviles usados en su tienda para la venta de accesorios sita 
en la casa número 10 de la avenida de la Aviación. 

Transtuflex, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de tubería flexible en la casa número 1 de la calle de 
Berástegui. 

Doña María Rosa Amor Prieto proyecta establecer un bar en 
la casa número 26 de la calle de Gaztambide. 

Doña Catalina Dalmedo Portell proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 15 de la calle de Fuencarral. 

Don Agustín Alonso Meneses proyecta establecer un bar en la 
casa número 196 de la calle del General Ricardos. 

Don José López Fuentes proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 27 de la calle de Ginzo de Limia. 

Don José García García proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de Ruzafa. 

Doña Iluminada Sánchez Vázquez proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa números 18 y 20 de la calle de la Resinería. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa números 1, 3 y 5 de la calle del Pico de los 
Artilleros. 

Don Guillermo Clemente Calvo proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 103 de la calle del Puerto de Balbarán. 

Comercial Caper proyecta establecer una exposición y venta de 
maquinaria agrícola, de jardinería y motocicletas en la casa nú­
mero 91 de la avenida de Portugal. 

Cooperativa de Servicios y Suministr6s Industriales Pelayo pro­
yecta ampliar su taller de reparación de automóviles sito en la casa 
número 20 de la calle de Valentín Beato. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 326 de la Vía Carpetana. 

Don Victoriano Turón González proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos y un tocadiscos su cafetería sita en una 
casa sin número de la calle de Zaragoza. 

Don Miguel Represa Martínez proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 9 de la calle de San Lamberto. 

Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A., proyecta 
instalar un ascensor en la casa número 65 del paseo de Santa María 
de la Cabeza. 

Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A.
1 

proyecta 
instalar un ascensor en la casa número 76 del paseo de Santa María 
de la Cabeza. 

Viaj es Vía Pacis, S. L., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 33 de la calle de Agustín de Foxá, 
local número 20. 

Banco de Santander, S. A., proyecta establecer una agencia y aire 
acondicionado en la casa número 15 de la calle de Antonio López. 

Don Juan Antonio Carpio Les proyecta establecer un taller de 
broncista en la casa número 10 de la calle de Albalá. 
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Don Lorenzo Aznárez Sola proyecta establecer una tienda para 
la venta de caramelos y bombones y porcelana, con aire acondicio_ 
nado, en la casa número 14 de la calle de Villanueva. 

Gardens Centers e Invernaderos, S. A., proyecta establecer su 
domicilio social y venta de plantas naturales y artificiales en la carre­
tera de La Coruña, kilómetro 12,100. 

Don Angel Barañano Mateo proyecta establecer una óptica COn 
aire acondicionado en la casa número 99 del paseo de Extremadura. 

Don Fulgencio Navarro Ortiz proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de frutas en el Mercado Central de Frutas, 
puesto número 125. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar dos depósitos de 
gasóleo C en la casa números 3, 5 y 7 de la calle del Marqués 
de Valdivia. 

Don José Román Rojas proyecta ampliar su bar restaurante sito 
en la casa número 64 de la calle de Modesto Lafuente. 

Don Aquilino López Alonso proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 51. 

Empresa Montaña, S. A., proyecta establecer una agencia de 
transportes en la casa número 80 de la calle de Méndez Alvaro. 

Don José Menéndez Martínez proyecta ampliar su zapatería sita 
en la casa número 61 del paseo de Extremadura. 

Don Ramón del Rey Briones proyecta establecer un almacén, 
exposición de artículos de marroquinería y oficinas en la casa nú­
mero 29 de la calle del Padre Piquero 

Don Antonio Pérez Pérez proyecta establecer un almacén cerrado 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 11 de la calle de la 
Condesa de Teba. 

Don Félix Rodrigo Carrión proyecta establecer un almacén ce­
rrado de maderas en una casa sin número del camino de la Vereda 
de las Cabras. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 27 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Doña Carmen Pita Orduña proyecta establecer una exposición 
y venta de embarcaciones de recreo y automóviles en la casa nú­
mero 23 de la calle de Castelló. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en una casa sin número de la calle de Clara del Rey, 
con vuelta a la de Juan Bautista de Toledo. 

Don Pablo Solís Fernández proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de artículos de perfumería y cosmética en la 
casa número 3 de la calle de Ramón Patuel. 

Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A., proyecta 
instalar un ascensor en un garaje sito en la casa número 52 de la 
calle de Cáceres. 

Explomatic, S. A., proyecta establecer su domicilio social, oficinas 
y taller de mantenimiento auxiliar en la casa número 3 de la calle 
de Eugenio Sellés. 

Inversiones Maf, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 35 de la calle de Carlos Martín 
Alvarez. 

Licencias e Ingeniería, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
en la casa número 82 del paseo de la Castellana. 

Vapor-Vac, S. A., proyecta establecer un taller de limpieza de 
moquetas en la casa número 25 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Antonio Martínez de Castilla proyecta ampliar con aire 
acondicionado su zapatería sita en la casa número 53 del paseo de 
Extremadura. 

Don Antonio Quijada García proyecta establecer un almacén 
cerrado de molduras en la casa número 15 de la calle de Enrique 
Borrás. 

Don Sabino Andrés .Melgar proyecta establecer una pastelería en 
la casa número 72 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A., proyecta 
instalar un ascensor en la casa número 8 de la calle de Fernando Poo. 

Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A., proyecta 
instalar un ascensor en la casa número 6 duplicado de la calle del 
General Palanca. 

Libros Vicéns Vives, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado y oficinas en la casa número 30 de la calle de la . Gaviota. 
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Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A, proyecta 
instalar un ascensor en la casa número 2 de la calle del General 

Palanca. 
Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A., proyecta 

instalar un ascensor en la casa número 4 de la calle del General 
Palanca. 

Doña Regina Palacios Amador proyecta establecer una droguería 
y mercería en la casa número 2 de la calle de Fernando Gabriel, 
local número 5. 

Banco de Santander, S. A., proyecta establecer una agencia 
con aire acondicionado en la casa número 206 de la avenida del 
General Mola. 

Kemen Comercial, S. A, proyecta ampliar con aire acondicionado 
su tienda para la venta de muebles sita en la casa número 14 de la 
ca\le de Francisco Gervás. 

Banco de Bilbao, S. A, proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 3 de la calle del General Franco. 

Don Gabriel Plaza Hernández proyecta ampliar su droguería, 
perfumería y venta de juguetes sita en la casa número 8 de la calle 
del Generalife. 

'Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A, proyecta 
instalar un ascensor en la casa número 6 de la calle del General 
Palanca. 

Don Francisco Disla Martínez proyecta establecer un almacén 
cerrado de tej idos en la casa número 28 de la calle del Miosotis. 

Arym, S. L., proyecta establecer su domicilio social y taller de 
alineación de direcciones y montaje y venta de neumáticos en la 
carretera de Vallecas a Vicálvaro, kilómetro 15. 

Don Julián Dorado Maroto proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 73 de la calle de Villajimena. 

Transportes Posadas proyecta establecer una agencia de trans­
portes en la casa número 11 de la calle' de San Cesáreo. 

Don Luis Morera Pardos proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su taller de cerrajería y carpintería metálica sito en la 
casa número 24 de la calle de San Bernabé. 

Credit Lyonnais proyecta establecer una agencia en la casa nú­
mero 39 del paseo de la Castellana. 

Doña Isabel Molero Rodríguez proyecta establecer un almacén 
y venta por mayor de artículos de limpieza en la casa número 49 de 
la calle de Carabelos. 

Don Miguel Garcón Froch proyecta ' instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 23- de la calle ' de Matíás TurÍ'Íón. 

'Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia y aire acondicionado en una casa sin número de 
la calle de Manuel Noya, con vuelta a la de San Trifón. 

Black and Silver, S. A, proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 59 de la c'aJle de José Ortega y Gasset. 

Comercial Salvat, S. A, proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa números 12 y: 14 de la calle de Miguel Yuste. 

Don Jericó Díaz Blá~uez proyecta establecer un café bar en 
la casa número 47 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Pedro Juez Sanz proyecta establecer un taller de ebanistería 
mecánica en la casa número 49 de la calle de San Claudio local 
número 5 (Colonia El Sardinero). - , 

Olmeyda, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta de 
confecciones en la casa número 65 del paseo de las Delicias. 

Don Enrique Ramos Tanarro proyecta establecer un taller de 
limpieza de radiadores de automóviles en la casa número 29 de la 
calle de Doña Urraca. ' . 

Doña Soledad Cámara Jaramillo proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 20 de la calle de Boiro. 

Don Miguel Sánchez Pozo proyecta establecer un almacén cerrado 
de recambios y accesorios de automóviles en la casa número 18 de 
la caHe de San Vicente Mártir 

Don Francisco de San Andrés Sánchez proyecta establecer un 
ta!ler privado de reparación, lavado y engrase de vehículos indus­
tnales en una casa sin número de la calle de la Soledad D . 
I on Carmelo Serrano Moreno proyecta establecer un garaje en 
a casa número 109 de la cal1e del Puerto de Arlabán. ' . 

21 de julio de 1977 

Don Elías Martínez Falagán proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos y venta de detergentes sita en la casa número 18 de la cal1e 
de la Isla de Gomera. 

V. O. Films, S. A., proyecta establecer unas salas de cinemató­
grafo en las casas números 3 de la plaza de Emilio Jiménez Millas 
y 12 de la cal1e de Martín de los Heros. 

Crédito y Ahorro Sanitario, S. c., proyecta establecer su domi­
cilio social, agencia y aire acondicionado en la casa número 4 de la 
calle de Isaac Peral. 

Doña Feliciana Iglesias Herrero proyecta establecer un almacén 
para la compraventa de automóviles en la casa número 3 de la calle 
de Eduardo Requena. 

Don Antonio Fernández Sedeño proyecta establecer un tal1er de 
carpintería metálica en la casa número 15 de la cal1e de las Peñas 
Largas. 

Don Antonio González López proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, con venta de huevos su tienda de ultramarinos sita en la 
casa número 45 de la avenida de la Peña Prieta. 

Minster Minit Services, S. A, proyecta establecer un tal1er de 
zapatería y duplicado de l1aves en la casa número 2 de la avenida 
de Pío XII. . 

Don Antonio Morales Moreno proyecta establecer un almacén 
y venta por mayor de aceitunas y variantes en la casa número 107 de 
la calle de El Toboso. 

Don José Angel Torrecil1a Martínez proyecta establecer una 
tienda para la venta de papel, pinturas y cubresuelos en la casa 
número 28 de la cal1e del Conde de Peñalver. 

Don Joaquín López Faci proyecta establecer un tal1er de car­
pintería en aluminio en una casa sin número de la cal1e de Carlos 
Merino, con vuelta a la de Antonio. 

Don Pío Mangas Díez proyecta establecer un tal1er de cerrajería 
en aluminio en la casa número 6 de la calle de Cundinamarca, 
bloque 60, local número 1. 

Herrero y Castrillo, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de tubos metálicos en la casa número 13 de la calle de Rufino Rejón. 

Don Antonio Sanz Arranz proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 74 de la calle de Bravo Muri110. 

Don Lorenzo Tórres .Montejo proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 10 de la Vía de los Poblados, local nú­
mero 21 (edificio Indubuilding). 

Don Pablo Sanz Montero proyecta ~tablecer un almacén de 
materiales para la construcción en la casa número 17 de la calle 
de Vistas a la Moraleja. 

Cogemat, S. A., proyecta establecer Un tal1er de fontanería y cale­
facción en la casa número 20 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Don Eduardo López Loeches proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 58 de la avenida de Entrevías. 

Don José Luis Candelas Guzmán proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de automóviles usados en la casa número 110 de 
la calle de Eugenia de Montijo. 

Ibermar, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado su 
agencia de viajes sita en la casa número 92 de la calle de Joaquín 
García Morato. 

Don Antonio Espina Vega proyecta establecer un bar en la casa 
número 10 dé lá calle ~e las Huertas. 

Herederos de don Isidoro Sanz Arribas proyectan ampliar su 
taberna sita en la casa número 11 de la calle del Espejo. 

Don Antonio Avellán Perucha proyecta establecer una casquería 
en la casa número 1 de la cal1e del Comandante Fortea. 

. 'Comunidad de Propietarios proyecta sustituir seis ascensores en 
la casa número 53 de la avenida del Generalísimo. 

Don Valentín Martínez Herranz proyecta establecer un bar 
bodega en la casa número 19 de la carretera de Canillas (galería). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 21 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. ..· 
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